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Proyecto de ley de culto y clero. 
El Sr. SANCHO ; Dije ayer que esta discusión era parle de la gran 

cuestión que discutimos hace muchos años, que es la de la re
forma eclesiástica. No quiero repetir lo ya dicho, porque quiero 
concluir pronto , y voy á ocuparme de la amortización eclesiástica, 
la que combalo en el proyecto, no por lo poco que se da al clero, 
sino porque quiero que acabe para siempre. 

Al entrar en esta cuestión no puedo menos de ocuparme de una 
palabra que se usa siempre contra los que defendemos la desamor
tización ; me refiero á I» palabra deapojo; pero esta tiene muchas 
acepciones : al que le quitan una cosa , seguramente puede decirse 
que le han despojado de ella , y en este sentido, nosotros hemos 
despojado al clero de sus bienes; pero en esta cuestión es menes
ter conocer la verdadera significación de la palabra despojo. 

Para que se hubiese hecho al clero un despojo como el que se 
hace á un particular á quien le quitan sus bienes, es preciso que la 
propiedad del clero tenga el mismo carácter que la de los particula
res, y esto no es así, pues ni en la adquisición, ni en la trasmisión, 
ni en la posesión se parece la propiedad del clero á la de los parti
culares, porque ni pueden adquirir ni acumular bienes como los 
particulares, ni Irasmilirlos con la misma libertad que estos, ni 
tampoco posee el clero ni poseyó nunca coti el mismo derecho que 
los particulares; prueba de ello que en tiempo del príncipe de la 
Paz se vendieron muchos bienes del clero, á los que no faltaron 
compradores: de coDsiguienie , en la propiedad déla palabra no 
rehuyo que se diga que hemos despojado al clero, pues con esto no 
se dirá sino que hemos protegido la desamortización, que lleva con-
.sigo el gravísimo mal de separar el cultivo de la propiedad, lo que 
redunda siempre en el desmejoramiento de las fincas, y que es su
mamente dañoso y perjudicial para la agricultura. 

Por fortuna la amortización civil se ha abolido completamente, y 
eso que esta era mas aceptable que la eclesiástica, pues el natural 
amor de los padres á sus hijos hacia esperar que no vinculasen en 
uno todos sus bienes á costa acaso de la indigencia de los demás. La 
amortización eclesiástica no tiene ningún freno, y nada mas fácil 
que ceder á las tentaciones que se ofrecen á la superstición positiva 
para abusar de la piedad poco ilustrada, y mucho mas de la piedad 
moribunda. 

Ha pasado, pues, la amortización civil, en lo que no debemos 
poco á la nobleza española; y ha pasado también el tiempo de la 
eclesiástica, pues ambas tenían en contra la opinión del país, como 
lo prueban las mismas palabras del célebre íovellanos. 

Los gobiernos de lodos los países, que han conocido que la des
amortización eclesiástica nada tiene que ver con el dogma y con el 
Evangelio, han despojado al clero por autoridad propia; pero se 
dice á esto que solo pudieron obrar asi los gobiernos revoluciona
rios. Seguro es 'que esto pueda probarse, y al efecto citaré un he
cho memorable de este siglo, que probará lo contrario: hablo de la 
espoliacion y despojo de la iglesia alemana, á la que se privó de to
dos sus bienes á consecuencia de la invasión de la república fran
cesa en Alemania, y de haberse desposeído de sus estados ó de 
parte de ellos á casi todos los príncipes soberanos, se convino por 
el tratado de Lomeville, y con motivo de la paz de Ainiens, indem
nizar á estos principes soberanos, lo que se hizo con los bienes de 
ios principes eclesiásticos, que eran numerosos en Alemania, donde 
la mayor parte de los obispos eran príncipes soberanos y electores 
del imperio. 

Como se les quitó los territorios, porque la espoliacion fue tan 
grande que comprendió las soberanías, las tierras y las rentas, por 
necesidad dejaron de ser electores, porque dejaron de ser príncipes 
soberanos, y no podían ser electores sino los príncipes soberanos. 
Pero en cambio se nombraron cuatro electores mas, tres protes

tantes y uno católico, y resultó que el colegio electoral quedó cam
biado , pasando la mayoría católica á minoría , porque los electores 
quedaron seis protestantes y cuatro católicos. Lo mismo sucedió en 
la asamblea de los príncipes, porque en esta tenían representación; 
pero como se quedaron sin soberanía los principes eclesiásticos que 
tenían voto, lo perdieron, cambiándose también la mayoría en mi
noría. Respecto-á Nimes, nada hay que decir, porque esta no tenia 
inlluencia alguna. 

Pues, señores, en el despojo de aquella iglesia,, ¿qué principas 
tuvieron parle? En primor lugar 1» reptiblicii francesa, por medio 
dtíl cónsul; el emperador de Auslrid; luego el emperador de Uasia, 
porque se ofreció á ser mediador en la negociación de indemniza
ciones, y los principes del imperio germánico, católicos y no cató
licos; y"el cónsul de Francia y el emperador llevaron el tratado 
do indemnización á la Dieta de Ratisbona, en la cual se aprobó. La 
Inglaterra también tomó parte, porqué ademas de que se propaso 
defender los intereses de sos aliados, el rey liabia safrido alguna 
pérdida como elector de Hannover. No digamos nada de España, 
que se alegró mucho de todo esto, porque creyó que de aquí podría 
resultar el que ese reino de Elrurin continuase. 

Resulla , pues, que todos tomaron parte sin que nadie reclamase; 
no reclamó mas que uno, uno solo, que fue un príncipe protestan
te , el rey de Suecia, y se dice que ya estaba loco ó que padecía 
aquella enagenacion mental por la cual fue privado de la corona. 
Pero no hubo mas reclamación que esa sobre este hecho. 

Hasta aquí está tomado, es un estrado fiel de Mr. Thiers en la 
histora del Consulado y del Imperio, libro quince, cuyo titulo es De 
la secularización, porque á aquella espoliacion se le dio ese nombre. 

Pero voy á continuar la historia, porque la parte mas interesante 
de ella es el fin. ÍPide la palabra el señor ministro de hacienda). 
Por hechos que loaos sabemos, y que con recordarlos basta, y por 
documentos auténticos, hemos visto que la cansa, motivo ó p re-
testo de aquel despojo fue la indemnización á los principes electo
res; vino caso en que falló ese motivo, y , ¿qué se hizo de esos bie
nes? ¿Se volvieron á la iglesia? No, señor. En el año 14, cuando en
traron por primera vez los ejércitos aliados en París, al papa se le 
devolvieron sus bienes, y á este se le habían quitado por Napoleón 
todos, absolutamente todos, porque las legaciones estuvieron siem
pre unidas, primero al papa, después al reino de Italia, y luego 
todo el mundo sabe que proclamó á su hijo rey de Roma. E\ resul
tado es que al papa se le volvieron sus bienes; solo al papa, y el 
papa no reclamó por la iglesia italiana: reclamó, protesto, hizo todo 
10 que cualquiera comprende que baria en ese caso, y lo hizo con 
tal fervor, que el mismo Mr. Thiers dice qae tenia tal sentimiento 
por el despojo de la iglesia alemana, qae se hubiera maerto si no 
núblese templado su dolor el gozo de qae Francia acababa de en
trar en el seno de la iglesia católica: asi es que reclamó, es ver
dad , pero no echó escomuniones, ni hizo otras cosas, como su an
tecesor. 

Hemos dicho que la causa ó preleslo por el cual se quitaron los 
bienes á aquella iglesia, fue esa indemnización. Pues cuando cayó 
Napoleón, la Francia quedó reducida á sus antiguos limites, y la 
Italia lo mismo; de manera que cesó ese motivo de despojo; y , ¿se 
devolvieron los bienes? Al contrario. Se quedaron con lo que ha
bían p«rcibido y coa ia indemnización; eso es público y notorio; 
hay mas: no solamente retuvieron, sino qae ad(]uirieron macho 
mas, verificando las parlijas del león. La Prasia,por ejemplo; 
¿quién no sabe que el rey de Viena adquirió an territorio inmenso 
sobre el Hhin^ ¿Quién no sabe que el emperador de Austria tomó 
entonces el título de rey lombardo-véneto? Pues no hicieron eso 
solo; hicieron mas: se quedaron con lo que antes habían tomado 
l>or indemnización, y el emperador de Austria, por ejemplo, tomó 
ademas el titulo de duque de Módena, y los señores senadores , que 
habrán leido la constitución que ha dado, habrán visto que se llama 
archiduque de Salzburgo, que forma una provincia de las mas im
portantes del imperio germánico, que se había quitado al duque de 
Módena, y que parecía natural que al hacer la devolución se le hu
biese dado; pero no ha sido asi, y sigue el emperador de Austria 
con ella. 

Así es que la iglesia alemana quedó despojada para siempre. ¿ Y 
quiénes son los que han concurrido á ese despojo? Todos los prin
cipes católicos de la cristiandad; todos, sin escepluar ano; porque 
en el tratado de Viena, que se hizo por supueslo á gusto de los mas 

poderosos, se sancionó ese despojo; y todo el mundo sabe cómo se 
efectuó ese tratado: primero fueron las grandes potencias, y luego 
fueron acudiendo las demás, sin que nadie reclaiD-.ise. Antes hubo 
un protestante que reclamó: ahora ninguno. Su santidad hizo recla
mar una y mil veces; pero no le hicieron caso: tampoco en sus re
clamaciones usó de lo que se llama rayos del Vaticano: nada; su 
santidad conocía mucho el mundo, y no quería esponerse á desai
res demasiado importantes. Se quedaron, pues, sin esos bienes que 
importaban la sesla parle de toda la Alemania, propiamente dicho, 
y eso no solo con consentimíenlo, sino contra las protestas de la 
Saiila Sede. ¿Y qué significa que la Santa Sede no use de esas armas 
espirituales? Lo que significa es que hasta las instituciones mas 
fuertes tienen que doblegarse á las circunslancias, amoldándose á 
las necesidades de la época. 

He concluido mí discurso, y doy gracias á los señores senadores 
por la benevolencia con que le han escuchado. 

El Sr. MON (ministrode hacienda); 'añores, dice muy bien el se
ñor Sanche, qiie es preciso disculir; todas las leyes det)en ser dis
cutidas; todas las materias deben sufrir ana larga disensión. El se
ñor Sancho ha reconocido eslo principio , y no podía ser otra cosa; 
yo digo lo mismo: los gobiernos represenUilivos son gobiernos de 
discusión; este es su elemento principal: sin discusión no tienen 
vida ni producen buen pfeclo; la discusión aclara las cuestiones; de 
la discusión sale la verdad siempre triunfante; esloy por consecuen
cia conforme en esta parle con el Sr. Sancho. 

Pero no puedo estarlo en otra cosa que manifestó su señoría : el 
Sr. Sancho dijo después que esta discusión era inútil; que esta ley. 
discaliérase ó no se discatiera , hablara ó no hablara , el senado la' 
volaría, porque dijo su señoría: «El gobierno tiene una fuerte ma
yoría en el senado como en la otra cámara , y el senado votaría la 
ley de cualquiera manera que fuera.» Yo, que siempre he apre
ciado la buena fe que constantemente ha reinado entre el Sr. Sancho 
y el ministro que ocupa en este momento la atención del senado, no 
admito ninguna relicencia. y voy desde luego á examinar qué fun
damento pueda tener semejante raciocinio... 

El Sr. SANCHO: El señor ministro está incurriendo en una equi
vocación, combatiendo una cosa que yo no he dicho; y si el señor 
presidente y su señoría me lo permiten, reclificaré. 

El Sr. MON (ministro de hacienda): Con mucho gusto 
El Sr. SANCHO: Lo que yo he dicho sobre este particular es que 

nosotros, hombres ya provectos eo una materia tan capital, tene
mos formada nuestra opinión, que puede llamarse irrevocable, y 
que por consiguiente la discusión no baria cambiar el resultado de 
la votación, no porqoe el gobierno tenga mayoría , sino porque to
dos, repilo, hemos ya formado opinión. 

El Sr. MON (ministro de hacienda): Reconozco en la esplicacion 
que ha dado el Sr. Sancho la intención de su pensamiento , pero 
no la verdad política de él; porque el Sr. Sancho dice que compo
niéndose esta cámara de hombres provectos, la discusión no pue
de hacer variar de opinión, porque ya la tiene formada; eslo equi
valdría á decir que la discusión era inútil , y yo sostengo que es 
útil, y voy aprobar en qué consiste esa mayoría que su señoría 
no ha sabido esplicar. 

Antes de todo debo advertir que voy á discutir con su señoría con 
la mejor buena fe, con la benevolencia que su señoría merece y ha 
merecido siempre como antiguo adalid en las luchas parlamentarias, 
donde ha adquirido su gloria y ha prestado grandeí servicios al 
país; cualquiera cosa que diga , por tanto, que pueda parecer un 
cargo á su señoría, desde luego le ruego que no lo lome en ese 
sentido. 

Decía su señoría que no había visto nunca un ejemplar en contra 
de su aserto, y juslainenle. seilores, jamás ha habido mas discu
sión, mas divergencia, mas oposición eu el sentido que voy á e.s-
plicar, que en las leyes presentadas en osla legislatura : casi todas 
las presentadas por el gobierno han sido rofüniiadas , casi lodas han 
sufrido modificaciones, y han vuelto á pasar á la cámara de dipu
tados. El Sr. Sancho me ha prevenido en una observación relativa 
á la nalui^aleza y organización de esie cuerpo. En efecto, señores, 
¿de qué so compone este cuerpo? De las personas que se han dis
tinguido por sus grandes servicios al país ; de las que se han dis
tinguido por sus grandes servicios en la carrera militar, en la ma
gistratura y administración, y de los restos de nuestra antigua no
bleza , tan ilustrada, tan esclarecida, como acredita la historia. To-
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La tormenta habia cedido, y aunque el cielo estuviese cargado 
siempre de negras nubes , la luna deslizaba por cnlre ellas de vez 
en cuando uno de sus rayos. En uno de estos momentos de claridad 
rápida, volví la vista hacia la puerta que habia creído oír rechinar, 
para eslenderla enrededor mío, y vi, como creí haberlo distinguido, 
a pesar de las tinieblas, que estaba en medio de una antigua abadía 
arrumada: según podía juzgar por los restos que aun quedaban en 
pie, me hallaba en la capilla: á derecha é izquierda se estendian 
los dos corredores del claustro, sostenidos por grandes arcadas, 
mientras que enfrente algunas piedras, rolas y hundidas entre yer
bas , indicaban el pequeño cementerio donde los antiguos habitantes 
de este claiislro venían á descansar de la vida al pie de la cruz de 
piedra mutilada de su Cristo, pero todavía en pie. 

Tu sabes, continuó Alfredo, y todo» los hombres verdaderamente 
valientes lo confesarán, que las influencias físicas tienen un poder 
inmenso en las impresiones del alma. La víspera habia escapado yo 
«le una tormenta horrible, y llegando medio yerto en medio de 
ruinas desconocidas, me dormí con sueño fatigado, que pronto 
perturbó un ruido eslraordinarlo en aquella soledad; en fin, al 
g¡*^P '̂"^"'nie , me hallé en el teatro mismo de aquellos robos y ase-

naios que hacia dos meses desolaban la Normandía; encontrábame 
de An '̂" '""'^*'' • y- ""mo le he dicho, en una de esas disposiciones 
parte ° ' *^"y°* antecedentes físicos impiden que la entorpecida 
¿ 1 ^ ™ ° " ! recobre su energía. Nada eslrañaras que me viniesen 
pgf nja^T'» todos aquellos cuentos de hogar que habia oído, y que 
de nuevo *** inmóvil y en pie contra el pilar, en vez de acoslarmo 
un niidn i? """^Is^der dormir. Era tan grande mi convicción de que 
de los pnrr 1?*°** ™® despertara, que, interrogando á las tinieblas 

lus corredores y al espacio mas iluminado del cementerio, mis 

ojos volvían constantemente á fijarse en aquella puerta empotrada 
en la pared, por donde estaba cierto que habia entrado alguien. 
Veinte veces tuve el deseo de ver si escuchaba por aquella puerta 
algún rumor que aclarase mis dudas; mas para conseguir esto era 
preciso atravesar un espacio que los rayos de la luna iluminaban de 
lleno; y otros hombres podían, como yo, estar ocultos en este 
claustro, y no evitar mis miradas, sino como yo evitaba las suyas; 
es decir, permaneciendo en la sombra, y sin movimiento. 

Mas al cabo de un cuarto de hora estaba tan tranquilo y silencioso 
aquel desierto, que resolví aprovechar el primer momento en 
que una nube oscureciese la luna para atravesar el espacio de 
quince ó veinte pies que me separaba de aquella puerta, y pegar 
áellaeloido; este momento no se hizo esperar; pronto se veló la 
luna , y fue la oscuridad tan profunda, que pensé poder aventu
rarme sin peligro á mi resolución. £ntoQces me separé lentamente 
de la columna, á la cual había estado hasta entonces adherido como 
ana escultura gótica, y luego, de pilar en pilar , conteniendo el 
aliento y escuchando á cada paso,.conseguí al fin llegar al muro 
del corredor; en fin, bajé tres escalones, y loqué á la puerta. 

Durante diez minutos escaché siiípir nada, y poco á poco se fue 
apagando mí primera convicción para hacer lugar á la duda. Ya iba 
á creer que un sueño me habia engañado; que era yo el único ha
bitante de aquellas ruinas que me ofrecieron un asilo, y ya iba á 
volverme á mi pilar, cuando la luna reapareció, iluminando de 
nuevo el espacio que tenia que atravesar para volver á mi puesto: 
iba á ponerme en camino á pesar de este inconveniente, que para 
mi había dejado de serlo ya, cuando una piedra se desprendió de 
la bóveda, y cayó. Oí el raido que hizo, y , aunqae conociese su 
causa, me estremecí como auna advertencia, y en vez de seguir 
mi primer movimiento, permanecí todavía un instante bajo la som
bra que proyectaba la bóveda. De repente creí distinguir delras de 
mi un ruido lejano y prolongado, semejante al que haría una puerta 
cerrándose en lo profundo de un subterráneo, y pronto se oyeron 
pisadas á lo lejos; luego se acercaron, y conocí que subian la pro
funda escalera á que correspondían los tres escalones que yo habia 
bajado. 

En este momento desapareció la luna de nuevo: de un sallo me 
lancé al corredor, y retrocedieodo con los brazos estendidos detras 
de mi y los ojos fijos en el sitio que acababa de abandonar, volví á 
mí columna protectora. Al cabo de on instante oi de nuevo el mismo 
rechinar que me había despertado; la puerta se abrió y se cerró, 
y un hombre apareció saliendo á medias de la sombra, detenién
dose un instante para escuchar y mirar enrededor suyo; y viendo 
que todo estaba tranquilo, entro en el corredor y se dirigió á la 
eslremidad opuesta á la qae yo ocupaba. Era tan espesa la oscu

ridad, que apenas anduvo diez pasos, lo perdí de vista; pero al cabo 
de un Ínstame brilló la luna otra vez, y en la estremidad del pe
queño cemeoleriu distinguí al misterioso desconocido con una azada 
en la mano. Socavó una poca de tierra, echó un objeto que no pude 
distinguir en el agujero que habia practicado, y sin duda para que 
toda huella de lo que acababa de hacer quedase oculta á los hom
bres, dejó caer sobre el lugar á que habia confiado su depósito la 
losa de un sepulcro que antes levantara. Tomadas estas precau
ciones, miró de nuevo alrededor, y no viendo ni oyendo nada, dejó 
la azada arrimada á uno de los pilares del claustro, y desapareció 
bajo la bóveda. 

Este monoento fue corto, y la escena que acabo de referir habia 
pasado á alguna distancia. Sin embargo, á pesar de su rapidez de 
ejecución, pude distinguir á un joven de veinte y ocho á treinta 
años , de cal>ellos rubios y mediana estatura. Llevaba un seflcillo 

f)anlalon de lienzo azul, semejante al qae suelen llevar los aldeanos 
os dias de fiesta ; pero lo que indituiba qae pertenecía é otra clase 

distinta de la que la primera apariencia le asignaba, era un cuchillo 
de caza colgado á su cintura, cuya empuñadura y contera vi brillar 
á los rayos de la luna. En cuanto á su rostro, difícil me huÚera sido 
dar sus señas; mas, sin embargo , habia visto lo bastante para re 
conocerlo si me acontecía el encontrarlo. 

Ya comprenderás que esta escena estraña bastaba para deseohar 
por el resto de la noche, no solo toda esperanza , síoo también toda 
idea de sueño. Quédeme , pues , en pie , sin esperimentar un mo
mento de cansancio, entregado á los mil pensamientos que se cru
zaban en mí ánimo, y muy resuelto á profundizar aquel mialerio: 
mas por el momento era eslo imposible. Como le he dicho, estaba 
sin armas, y no tenia la llave de aquella puerta : ademas, pensaba 
en si seria mejor hacer una denuncia, que intentar por mi mismo 
una aventura , al fin de la cual pudiera encontrar muy bien , como 
D. Quijote , algún molino de viento. En consecuencia , desde qa« 
vi blanquear el cielo, lomé el camino del pórtico por donde lisMa 
entrado, y pronto me encontré en el declive de la monlaSa: ma 
espesa niebla cabria el mar, y bajando á la pUya toe s e n t é , ^ f w 
raudo que se disipase. Al cabo de media hora se levaaló eilm< f 
sus primeros rayos derritieron el vapor que envolvía «lAoóiiM. 
aun conmovido y furioso por la tempestad de la víspera. ,̂_ . . ^^ 

Yo esperaba encontrar mí barca, á qlMo la man* * j 2 t l í í ^ 
arrojado á la cosU; en efecto, la vi e« «edi© 4e la» f i j l j ^ ^ ^ ' 
mar, pero en un estado en que era impo«lNe sertkpe » x ° P " " 
volver á Trouvílle. Felizmente la costa abwiéa «fl «esMOwe*. y 
apenas habría pasado media hora , cuando éMtoMt «w Darca. y 
cuando estuvo al alcance de mi voz hice «aña» . /Hfsae . U tóncha 
se dirigió á la costa, y luego que eslavo amarrada , trasporte a eUa 
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dos estos individuos, en cierUs cuesliones, tales como ias de ad
ministración, que no influyen en la marcha del gobierno, pueden 
opinar diferentemente; pero en todas aquellas que son de consíf-
vacien ó que envuelven un gran pensumieoto de gobierno, en | M 
ley, por ejemplo, tan capital y de tantos resultados como la de <!•" 
tacien de culto y clero, el gobierno , por neccsid.id , ha de tM*r 
grande mayoría. ¿Y de qué depende esto? De su organlz:ii;¡on, d t 
esta nueva organización , elemento moderno que lieirios intío 
aquí. ¿Quiere el Sr. Sancho un senado bulliciosa, nmoviliie y tn 
continua pugna con los interés de l;i sociedad? I'ues ii'X||uti« qut 
hacer mas que Uevarle como se harin antiguamenic nl cutirpó elec
toral , y entonces tendrá su señoría esa discusión qu<; desea. y que 
ye encuentra perniciosa. ¿Quiere su .señoría una iiulítica perma-
nenle , tradicional, conservadora , ciiiinenlemenle (•ons<'rvadora, 
que tenga ua pensamiento que lo Irasmila á la gcneiaeion y á la fa
milia T Pues cree una cámara lieroditaria como en lnglaU;rra. De 
estos tres nedios no se puede p;isar: ó una cámara amovible que 
represente los intereses y las pasiones del momento; ó uua cámara 
tradicional y conservadora que trasmita un pensamiento , como la 
de Inglaterra; ó una cámara «orno la actual, donde venisau los gran
des funcionarios dei pais á sostener su opinión como acabo de ma
nifestar; unión constante con el gobierno en los grandes pensamien
tos; divergencia y variedad en las cuestiones de administración, en 
ias que la esperie'ncia de esos mismos individuos puede mejorar las 
leyes presentadas per el gobierno. 

Dos ideas culminantes ha tocado el Sr. Sancho en su discurso, en 
mi concepto equivocadas é inexactas. Dijo su señoría primero qne 
para introducir las reformas y mejoras en un pais era preciso un sa
cudimiento violento de la sociedad era precisa una revolución. Su se
ñoría nos dijo que para que un pais verificase las reformas era pre
ciso que hubiese una conmoción pelilica, un gran tnoviniienlü , y 
que solo cuando esto sucedía se haciim reformas. (El Sr. Sancho: 
«Las reformas políticas; un cambio polilico.») Su señoría nos dijo 
que para hacer una reforma política en un país era necesario un sa
cudimiento, un movimiento; que así ha sucedido en España, y en 
todas partes». Señores, no se podía consignar una cosa mas fatal al 
género humano, que suponer qne para las grandes mejoras es pre
ciso una revolución. Yo creo, por el contrario, que io que ha im(>e-
dido las reformas, e.sas grandes mejoras, son esas revoluciones, 
esos movimientos que aterran la sociedad, que dejan graves recuer
dos en la mente de los pueblos, é impiden el que se entreguen á 
las reformas indispensables. ¿Qué retardó la revolución de 897 
¿Qué impidió el que se propagase en Europa tan pronto como de
bía propagarse ? Los desórdenes de la asamblea legislativa, déla 
convención y directorio. ¿Y cuándo se propagó? Cuando Napoleón, 
creando un centro, un gobierno, la acompañó y le quitó el carácter 
odioso de la gillolina. 

Las grandes reformas han sido puestas en práctica en Francia , y 
se han aclimatado cuando gobiernos justos y templados como el de 
Luis XVIH y Luís Felipe han sabido dar á la nación un largo pe
riodo de paz; cuando se les quitó el carácter odioso de los movi
mientos populares. ¿Cuando se discutió la constitución de Cádiz, no 
se hizo sin que tuviese parle alguna en ello el movimiento que en
tonces había en los demás puntos de Europa? El gobierno entonces 
se componía de varones ilustres, que Untos servicios han hecho al 
pais conservando la unidad y arrojando d« España al enemigo 
coman. 

Y en el año 34, señores, cuando la reina gobernadora concedió el 
estatuto, ¿cuál fue la revolución? La revolución riño después, y 
vino en mal hora, después de hacerse la reforma por una persona 
tal vez la mas entendida en materias políticas. 

Yo estoy de acuerdo con el Sr. Sancho, en que la verdad y la 
fuerza de estos gobiernos está en la ley electoral. 

El Sr. Sancho pasó de aquí á otro argumento, en el cual yo creí 
que nos iba á hacer un cargo: su señoría nos ha dicho que nosotros 
hemos admitido las reformas que el partido progresista ha hecho; 
al mismoiiempo ha indicado que nos hemos separado de este ca
mino, y preciso es averiguar lo (jue hay de verdad en este punto. 

Hijos todos de la reforma política de Francia en el uño 03, casi 
to<los leñemos n«os míAiiios principios políticos; solo que diferimos 
en los medios de llevarlos á cabo, y una de las cuestiones en que 
mas nos separamos es en l;i que se discuie en este momento. El 
Sr. Sancho y sus amigos políticos querían que el diezmo desapare
ciera desde luego, y nosotros no queríamos hacerlo sin tener antes 
-otro medio con que sustituirlo. Todos queremos el gobierno repre
sentativo, pero nosotros le queremos con dos cámanis, de las 
-cuales nna de ellas no ha de salir de las urnas electorales. Nosotros 
queremos on gobierno fuerte, queremos valemos de ciertos medios 
que el Sr. Sanche no conceptúa uniiarios, y por último, en la cues
tión de la dotación de culto y clero, el Sr. Sancho quiere que cobre 
del tesoro, y nosotros queremos que sea propietario. 

Dice el Sr. Silvela en su voto particular que el clero no se rebaja 
en cobrar del tesoro, puesto que el rey, la reina y los altos fun
cionarios cobran de él; pero a(|uí, señores, no hay paridad alguna, 
pues no puede compararse una institución sagrada con las hmiia-
nas, y asi se reconoce aun por las mismas que se sostienen que 
cobre"del tesoro en el hecho do pedir que se le pague cou prefe

rencia. Aquí, señores, sucede una cosa muy notable, y es (|ue el 
clero ha sido una corporación política en otro tiempo, y habiendo 
adquirido muchas riquezas, atrajo sobre sí la animadversión de los 
que las querían. 

Queda, pues, Mñores, redacidí la cuestión, á saber si el senado 
quiere que eobra ó no éel tesoro. Ya be dicho, señores, que el otero 
(s preciso que tenga «na asignaeioo independiente, lo cual no soce-
derla sí tuviese one eaieoderse con los alcaldes ó intendenles. 

Con respecto ¿ los bienes que • • |e dfvuelveu, se ha dicho qne 
MP los que no han qaerido los compradores, y esto no es exacto, 
porque sí bien en algunas partes se ha vendido lo mejor, en otras 
sucede lo contrario, y de todos modos el gobierno ha dado lo que 
ha encontrado. Por otra parte, el Sr. Sancho ha hablado contra la 
propiedad del clero, y ha manifestado en su apoyo razones que no 
creía oírlas en esta época , porque ha pasado ya su tíen.po. 

Primera equivocación de su señoría. El clero ha poseído en ple
na propiedad y dominio, con sujeción y en la forma con que las le
yes iian considerado á todas las sociedades. ¿Qué argumento ha sa
cado el Sr. Sancho para probarlo? Que el clero no podia adquirir 
libremente, q îe no podía disponer de sus bienes; estos son los ar
gumentos del Sr. Sancho. Yo digo á su señoría: los menores , los 
establecimientos públicos, las universidades , los ayuntamientos, 
los propios, ¿tienen ó no propiedad' ¿La tienen y la poseen con 
las mismas condiciones que un particular'^ No, la poseen con cier
ta cortapisa, con cierta condición. ¿Y ha variado nunca la existen
cia, la condición, la robustez y fuerza en unos ú otros? Pues ese 
mismo argumento se puede hacer respecto al clero. Adquirió for
zosamente, adquirió por condición, por compra, por todos los títu
los que están consignados en ias leyes civiles; ¿dónde, pues, está la 
diferencia? La diferencia que cree encontrar el Sr. Sancho, es , en 
mi concepto, la que da mas fuerza. ¿Debe ser la condición de esa 
propiedad con sujeción al gobierno y á la autoridad? Pues desde el 
momento que adquirió de ese modo, tenia ya un título mas fuerte, 
porque tenia las condiciones de la adquisición civil, la del derecho 
y el consentimiento de la autoridad que lo aprobaba. 

Yo pregunto al Sr. Sancho: ¿en qué pais del mundo hay esa om
nímoda facultad para poseer, y que su señoría dice que es la única 
garantía de la sociedad? ¿En qué país hay la facultad para disponer 
de la propiedad , y en que su señoría cree que consiste el dominio 
público y la verdadera propiedad? En la familia, ¿no hay condicio
nes especiales en la distribución de los bienes, en la predilección? 
¿No hay condiciones, por ventura, para esa omnímoda libertad? 
¿En que consiste, en dónde está la dilérencia? Señores, no se con-
cib(!, francatnenie, cómo una persona tan entendida como el Sr. San
cho haya querido traer esos argumentos; no creí oir de su boca las 
doctrinas que ayer y hoy ha es|)uesto; me he admirado. 

Señores, en un tiempo en que se permite poseer á todo el mundo, 
no digo á un individuo, sino á un establecimiento pasajero, á una 
sociedad anónima que desaparece ai día siguiente, á dos o tres per
sonas que se reúnen sin aprobación de la autoridad , sin consisten
cia, que desaparecen al día siguiente como tantas sociedades que 
han tenido derecho de adquirir, de contratar edíticios, de poseer
los, de enagenarlos, la iglesia, señores; la única sociedad perma
nente, estable, que siempre ha poseído, que constantemente ha te
nido bienes, que tuvo fuerza , propiedad, limosnas, ¿no ha de po
der adquirir? ¿Dónde están las leyes que lo han impedido? Que se 
citen : yo reto al Sr. Sancho á que las diga. 

Sí recorremos la historia se verá que ea tiempos de la persecu
ción , en esos tiempos calamitosos, poseía, distribuía , daba limos
nas, socorros, y basta tenia ia base donde se eslendia la riqueza. 
Ya en tiempo de Constantino estaba mandado, y en el siglo vi la 
iglesia poseía bienes en todas partes, y después constantemente ha 
poseído. ¿Pero cuál es la condición que á ello se opone? 

Señores, la iglesia, como toda corporación, b» llegado á poseer, 
y trataron los reyes de poner coto á esas adquisiciones, DO de qui
tarles la propiedad, sino de limitar esta adquisición, que por su na
turaleza podia ser perjudicial; ¿y qué lian hecho? Poner condiciones, 
poner límites: ¿y es esto lo que dice el Sr. Sancho? Yo le desafío á 
que traiga una ley que prueba que la iglesia no podía adquirir. 
Traerá, sí, las disposiciones que ponen coto, que limitan el derecho 
de adquirir; pero dejar de reconocer este derecho, esto el Sr. San
cho no puede de manera ninguna probarlo. 

¿Y qué argumento trajo hoy el Sr. Sancho, en el que ha girado 
media hora? Yo no creía qne una persona tan ilustrada, como lo es 
su señoría, hubiese presentado argumentos que caen por su fuerza. 

Dice su señoría: «No son solamente los gobiernos impíos y revo
lucionarios los que han desposeído á la iglesia; son gobiernos com
puestos de príncipes sabios, de monarcas distinguidos, de hombres 
ilustres.» El Sr. Sancho aludía, ó mejor dicho citaba á los prínci
pes de Alemania é Italia que han tenido que sancionar, que aprobar 
ios despojos de sus respectivas iglesias en tiempo de la revolución. 
Una cosa me ha admirado, señores. Yo no sé por qué fue su señoría 
á buscar esos ejemplos, cuando los teníamos en nuestro país. Su 
señoría pudo haber citado un hecho reciente ocurrido entre nos
otros , cual fue el haber sancionado S. M.; es decir, la regencia en 
su nombre, la venta de los bienes del clero en t84l ; y no por eso 
llamaré al gobierno impío; ¿ por qué no ha citado su se.ñoria eso ? 

Hay otro ejemplo. Todo el niundo sabe la equidad, la justicia de 
Carlos^, dondi! también orurrinron hechos de csla cspocie ; ¿ y 
cómo ep vez de citar á estos monarcas, cito a los de Italia , que han 
reconocido, que lian tolerado, que han aprobado, sí se quiere, eldes-
pojo (le sus iglesias? ¿Por qué no los ha citado su señoría ? Porque 
sin duda conoció que este argumento caía por su base , pues esos 
monarca» sabido es que no han hecho sino reconocer contra su vo-
iunlad lo que por el poder hizo la revolución, respetando los dere
chos oreados por ella; lo han hecho conlr.i sus convicciones, contra 
«US principios y creencias. Nosotros , que queremos que sean res
petados los preceptos legales, hemos dispuesto sostener la venta de 
los bienes hecha sin la autoridad competente. ¿Pero qué ha suce
dido? El Sr. Sancho ha pasado en silencio una parte de la historii^ 
Todo el mundo sabe (|iie la Francia llevó su dominio y su poder 
hasta las fronteras del liliiu. y así sucedió (juc las leyes de la repú
blica y de la convención, que despojaban al clero de sus bienes, 
aquellas leyes se han puesto en práctica cu aciuellos países, como en 
la Francia misma. ¿Ha habido mas que eso? 

Viniendo ahora á la ley que se discute, lodos los argumentos del 
Sr. Peña en cuanto á la recaudación y repartición, están salvados 
por el proyecto. La contribución inipue.-:la en 1841 , ni tenia base y 
dejaba á las diputaciones provinciales el repartimiento; así es (|ue 
ha estado cnatro ó cinco años sin recaudar por los obstáculos (;ue so 
han encontrado. La verdad , señores, es la siguiente: la ley de ' 8 H 
comprendía diez partes: treinta millones para el culto y clero , que 
se repartían á los pueblos; setenta y cinco millones que se hacían 
por medio de otro repartimiento, y treinta millones que se suponía 
que valdrían los bienes del clero. Pero, señores, ¿se han dado los 
treinta millones al clero? No , pues el estado se apropió de la admi
nistración y las rentas dedicándolas á otros objetos. ¿ Y cuánto se ha 
cobrado? En 1841 no se cobró nada. En 42, cuarenta millones; en 
43, cincuenta y cinco millones; en 44 , ciento siete millones; en 45, 
cíen millones; en 46, seis; en 47, treinta mil reales; y en 48, se
senta mil. 

¿Qué resultó do esto? Que por este sistema del Sr. Sancho de que 
fuese preferido el clero en el pago de su asignación, los alcaldes y 
ayuntamientos, para librarse de los apremios y de entregar las con
tribuciones, pedían á los párrocos recibos de cantidades que no les 
habían entregado, resultando de aquí que ni ellos recibían su asig
nación, ni eutraban las contribuciones en el tesoro público. Así es, 
que en el año 45 recibió el clero ciento cuarenta y tres millones; en 
el 46, ciento quince; en el 47, diez y ocho, y en el 48, cincuenta 
y nueve millones; pues el gobierno, teniendo que atender á una 
guerra civil, tuvo que destinar estos fondos del clero á otras alen<-
ciones que reclamaba el bien del estado. 

Esa preferencia que quiere el Sr. Sancho para el clero seria muy 
embarazosa al gobierno, que no podría atender en un caso urgente íi 
otras necesidades del estado. Tampoco existe esa dificultad (|ue en
cuentra el Sr. Peña Aguayo, y pruetia de ello es que este proyecto 
no es otra cosa que la aplicacian modílicada , según las circunstan
cias, de otra prestación, que es el diezmo, y con la que el clero vi
vió con desahogo. El gobierno está seguro de ello, y después de 
haber meditado mucho este proyecto , cree que es el mas conve
niente que pudiera presentarse. 

El señor obispo de CÓRDOBA (Tarancon), después de contestar 
detenidamente al Sr. Sancho y de esplanar sus doctrinas sobre la 
amortización eclesiástica , probando que no es tan perjudicial como 
se supone, se espresa así: 

Y en esla situación, señores, ¿podrán alegarse, con visos algu
nos de razón siquiera, los argumentos que antes se presentaban con 
tanto aparato? Creo firmemente que no, y que ni en la justísima 
devolución de los residuos de sus bienes al clero, ni en la facultad 
de adquirir otros nuevos con las precauciones oportunas, no solo 
no hay inconveniente, sino qne han de resultar, venta jas notables. 
Yo pudiera sin gran díQcultad indicarlas todas; pero contrayéodome 
al objeto que nos ocupa en obsequio de la brevedad , ¿quién no ve 
la inmensa ventaja de tener constante y regularmente desempeñada 
y atendida la sagrada y de lodo punto indispensable obligación de 
manlimer el culto y sus ministros? ¿Quién desconoce la incalcula
ble utilidad de descargar á los pueblos y al tesoro de cerca de dos
cientos millones que se necesitan para tan preferente atención? 
Y en fin, ¿á (juíén puede ocultarse lo mucho que adelantaría
mos solo con librarnos de la necesidad, desagradable á todas luces,, 
de traer aquí anualmente la cuestión de culto y clero, no solo dili-
cilísiina, sino interminable en un pais como el nuestro, mientras uô  
haya un medio que asegure la subsistencia que se debe á los minis
tros del altar de una manera segura , decorosa é independiente ea 
lo posible, como se ha dicho lautas veces aquí y en todas partes? 

Loque acabo de decir, señores, acerca de la conveniencia do 
conservar el clero los restos de sus bienes y facultad <Je adquirir 
con prudentes modificaciones, sí en algún tiempo pudo parecer es-
traño á algunos, hoy á nadie puede causar estrañeza, y es muy po
sible que algún día seu este punto objeto de disposiciones legislati
vas , como lo han sido ya en otras partes, donde no fue menor que-
entre nosotros el calor contra toda clase do amortización. Sabido-
es que en ninguna parle se procedió en este ponto con tanto furor, 
por decirlo así, como en Francia, donde en una sola noche cayó' 

la vela y los remos de la mia, por temor de que se los llevase la 
aneva marea: abandoné el c;isCo, cuyo propietario vendría ú ver 
si estaba en estado de servir, y del cual me desquitaría, pagando 
su reparación parcial ó su perdida completa. Los pescadores, que 
me recogieron como á un nuevo Robinson Crusoé, eran justamente 
de Trouville, y IIKÍ reconocieron, atestiguándome su alegría por cn-
eontr«rme vivo. Habíanme visto salir la víspera, y sabiendo que no 
había vuelto, me creyeron ;diogado. Les conté mi naufragio , di-
cíéndotes que había pasado la noche detrás de una roca, y á mi 
vez les pMgunté cómo se llamaban aquellas ruinas que se alzaban 
en la cima de la montaña , y que comenzábamos á distinguir al ale
jarnos de la costa. Respondiéronme que eran las de la abadía de 
Grand-Pré, correspondientes al parque del castillo de Bnrey, que 
habíUba el conde Horacio de Beuzeval. Era la segunda vez que 
este nombre se pronunciaba delante de mi, y hacia estrececer mi 
corazón, trayendo á él un antiguo recuerdo. El conde Horacio de 
Beuzeval era el marido de la señorita Paulina de Meulien. 

—¡Paulina de Meulien! esclamé yo interrumpiendo á Alfredo. 
]Pa«4iM é* MevUent Si... si; es «rfla... es la mujer á quien he encon
trado coatigo en Suiza y en Italia... Nos habiaiiios encontrado en los 
salones de I» princesa B., del duque de F . , de la señora de M.; ¿cómo 

; Oh ahora la recuerdo y la reconozco! 
_ S í , rae dijo Alfredo con voz conmovida; si... esa es... También 

elli te había reconocido, y por eso huía de lí con tanto cuidado. 
Era un ángel de belleza , de gracia y de dulzura : bien lo sabes tú, 
núes como has dicho, la habíamos visto mas de una vez juntos; 
óero'lo que no sabes es que yo la amaba entonces con toda mí 
alma y que de cierto hubiera intentado ser su esposo si en aque
lla época hubiese tenido la fortuna que poseo boy, y que callé poi-
nue era pobre comparativamente á ella. Comprendí que si conti
nuaba viéndola jugaba toda mí dicha futura contra una mirada 
desdeñosa ó una negativa humillante. Salí para España, y mientras 
estuve en Madrid, supe que la señorita Paulina de .Meulien se había 
casado con el conde Horacio de Beuzeval. 

I os nuevos pensamientos que el nombre pronunciado por estos 
n ridores iba á hacer nacer en mí, comenzaron á borrar las iiii-

Srflííones que hasta entonces dejaran en mi espíritu los estranos 
w i . entes^e aquella noche; ademas, el día, el sol, y la poca ana-
t«BÍBoiie hav entre nuestra vida habitual y semejantes aventuras, 
eontriíwian á hacerme considerar lodo esio como mi sueño. La idea 
de la denuncia se había desvanecido complciainenie y solo la ,le 
aclararlo todo por mi mismo permanecía en el londode mi corazón; 

por otra parte, me echaba en cara aquel terror momentáneo qne 
me acometiera , y queris darme á mí mismo una reparación que me 
salisficicse. 

Llegué á Trouville á las pnce de la mañana. Todo el mundo me 
festejó creyéndome ahogado ó asesinado: cansado como estaba, me 
acosté,encargando que no me despertasen hasta las cinco de la tarde, 
v (|ue me tuvieran dispuesto un carruaje para llevarme á Pont-
l'Eveque, donde conlaba dormir aquella noche. Mis órdenes se cum
plieron puntualmente, y á las ocho estaba en mí destino. A las seis 
de la mañana siguiente tomé un caballo de posta, y precedido de 
mi guia, salí á escape para Dives. Era mi intención ir corno un 
simple paseante por la costa, hasta que encontrase las ruinas de 
la abadía de Grand-Pré, y entonces visitar de día , como un afi
cionado al paisaje, aquellas localidades, que deseaba estudiar per
fectamente, á fin de reconocerlas y volver á ellas por la noche. Un 
incidente imprevisto destruyó este plan y me condujo al mismo 
objeto por otro camino. 

Al llegar á casa del maestro de postas de Dives, que al mismo 
tiempo era el alcalde, encontré la gendarmería ásu puerta y toda 
la villa en revolución. Un nuevo asesinato acababa de cometerse-
pero esta vez con una audacia sin ejemplo. La señora condesa dé 
Benzeval, que algunos días antes llegara de París, acababa de ser 
asesinada en el parque mismo de su castillo, habitado por el conde 
y dos ó tres amigos suyos. ¿Comprendes?... ¡Paulina... la mujer 
que yo habia amado, cuyo recuerdo vivía entero en mi alma... 
Paulina... asesinada... asesinada durante la noche en el parque dé 
su castillo, mientras que yo estaba en las ruinas de la abadía inme
diata; es decir, á quinientos pasos de ella! Esto no era creible... 
pero de repente me acordé de aquella aparición, de aquella puer
ta , de aquel hombre. Iba á hablar y á decido todo, cuando no sé 
qué presentimiento me detuvo : aun no tenia bastante certeza, y 
antes de revelar nada quise llevar hasta el fio mi investigación. 
Los gendarmes, á quienes habían avisado á las cuatro de lá ma
ñana , iban en busca del alcalde, del juez de paz y de dos médicos 
para comenzar los procedimientos. Todos estaban dispuestos, rae-
nos uno de los médicos, ausente en negocios de su clientela : como 
para la pintura había hecho yo algunos estudios de anatomía, me 
ofrecí como alumno de cirujia, y siendo aceptado alalia de otro 
mejor, salimos para el castillo de'Burey. Toda mí conducta era ins
tintiva : yo quería volver á ver á Paulina antes que las puertas del 
sepulcro se cerrasen para siempre sobre ella, ó mas bien obede-
(•¡.t á una voz interior que me bajaba del cíela. 

Llegamos al castillo: el conde habia salido la misma mañana para 
Caen, donde iba á solicitar del prefecto el permiso de hacer tras
portar el cadáver á Paris, donde estaban los sepulcros de su fami

lia; y se habia aprovechado para alejarse del momento en que ht 
justicia llenaría sus frías formalidades, tan dolorosas para la des
esperación. 

Uno de sus amigos nos recibió y condujo al aposento de la con
desa. Apenas podia yo sostenerme: mis piernas llaqueaban. mi co
razón latía con violencia, y debía estar pálido como la víctima cpie 
nos esperaba. Al entrar en la sala eche enrededor mío una mira
da estraviada, y vi sobre un lecho una forma humana que se dis
tinguía bajo el sudario que ya tendieran sobre ella: entonces me 
faltó el valor, y me apoyé contra la puerta, en tanto que el médi
co se acercó al loclio con esa insensibilidad incomprensible que da 
la costumbre: levantó el paño que envolvía el cadáver, y descubrió 
la cabeza. Entonces creí soñar, ó que estaba bajo el iioperio do 
alguna fascinación: ¡aquel cadáver no era el de la condesa de Bou-
ceval; aquella mujer asesinada, cuya muerte veníanos á cerliticar, 
no era Paulina!.... 

fLa continuación en el próximo número.) 

LICEO DE MADRID. 

La función religiosa (]ue anoche celebró el Liceo, estuvo conour--
rida y brillante. El Miserere del maestro M'inzochi es una olira, ver
daderamente notable, y la sociedad lo reconoció así tributando al, 
compositor repetidos y entusiastas aplausos. La ejecución lúe U 
mas á propósito para hacer resaltar ias bellezas del spartitlo. \ 
la inspiraua y eminente artista doña sofía Vela de Aguirre le coi:-, 
responde de derecho el primer lugar, pues interpretando la mCtsica. 
religiosa , se remontó á la misma altura ĉ ue en la p^oOma; cosiv, 
muy sorprendente por la diferencia de método y de estilo que re-

3Hieren tan opuestos géneros. Igual elogio haremos de la señorilu 
e Mntiozabal, dignísima compañera de la señorita Vela, y que 

con ella compartió los aplausos y los laureles. 
El triunfo del Sr. Manzochi fue doble, como compositor y coma 

cantante, pues desempeñó la parte con maestría y buen gusto, os
tentando siempre su admirable escuela y .su esceleote voz. En fin, 
las Sras. Albíní, los Sres. Cajigal y Moya, contribuyeron poderosa-, 
menle al buen conjunto, mereciendo la aprobación de la numerosii 
sociedad , la cual quedó sumamente satisfecha.—No olvidemos á I& 
orquesta , que estuvo afinada y bien dirigida por el Sr. Ortega.. 

—Estos días se habla mucho de la lucha que existe entre una 
joven y bella actriz y el comisario regio del Teatro espafiol.—Dicese 

I que este U ha hecho otM«(tan de gabinete, espresando que de ajus
tarse aquella hará él dimisión de sa destioo.—La verdad en sii 

I lugar; pues no hacemos sino referir los rumores que correa, 



LA SPOGA. 
enteramente toda especie de amortización, con otras mil cosas del 
anticuo régimen , y después sus economistas y sus legisladores han 
modificado ya sus ideas, y piensan de distinto modo. 

Pero ¿para qué hemos de acudir, señores, á paises estranjeros, 
cuando nosotros hemos hecho ya lo mismo? ¿No hemos l'ormado 
leyes para que los establecimiento* de instrucción y de beneficen
cia puedan retener sus bienes y í-dquirir otros? Pues lo mismo 
puede y debe hacerse con la iglesia y con el clero, cuando lo acon
seje la pública razón y la conveniencia.» 

El Sr. LÓPEZ (D, Joaquín María): Señores, siendo esta la vez pri
mera que tengo la honra de hablar al senado, juzgo conveniente 
anticiparle algunas, aunque pocas palabras, porvia de exordio á mi 
discurso, acerca de la linea de conducta que me propongo seguir 
invariablemenle. Separado de la escena parlamentaria hace cinco 
años, y perdido en ello, como es natural, el hábito de llevar la pa
labra en las discusiones; reducido en todo este tiempo á la vida 
mas retraída y oscura, al despacho de mis negocios como abogado 
y al cuidado de mi lamilla; sin enlaces ni conexiones con persona 
alguna, y sin tener de los sucesos públicos otras noticias que lasque 
puede dar alguno que otro periódico que rara vez he leido, y el vago 
y quebrado rumor que puede llegar á un tercer piso, fácilmente se 
deja conocer que vendré al debate sin el lleno de antecedentes que 
se necesitan, y que ciertamente tendría cuaUjuier otro que hubiera 
seguido con vista lija la corriente y las ondulaciones de la política, y 
aun temo muclio (¡uo mi lenguaje'se resienta de la aridez y el des
aliño (jue no pueden menos de comunicar al pensamiento los con
tinuos y tristes monólogos de un solitario. Pero si por esta parto 
mis discursos no podrán menos de tener una gran desventaja, 
yo espero que esta sea compen(>ada con una vectaja mas inj-
portanle; á saber: lamas completa imparcialidad. La mas com
pleta iinpireialidad , digo, señores, porque viniendo hoy dé nuevo 
á la liza de la tribuna, puesto que á esto equivale venir des
pués (le una resurrección, no puedo traer prevenciones de nin
gún genero, y podré conducirme en lodo sin amor y sin odio, 
como nos dice Tácito, que escribía su historia: la imparcialidad, 
porque no hay ninguna consideración en la tierra que me obli
gue á hacer una iransaccion cobarde con mi conciencia , ni á su
bordinar mis principios á los acontecimientos ni á las circunslan-
«ias... (Aplausos. El señor presidente anunció que si las Iribunas 
loniabiin parle con sus aplausos en la discusión, su vería en la nece
sidad de hacerlas despejar inmediatamente: el orador continuó.) 
I-a itu|>arcíalid!id, porque no puedo traer compromisos conlraídos, 
puesto que, si no enteramente rolos, están al menos muy relajados 
ios vincules que me ligaban á los hombres en quienes por lo común 
no he encontrado si no injusticia, amargura y desengaños; la im
parcialidad, por último, porque iras de mis palabras no puede ha-
oer ninguna mira oculta, ninguna aspiración ulterior, pueslo que 
eri otro tiempo fui ya demasiado, para que tuviera ahora ni nunca 
la locura ó la insensatez de soñar siquiera en ser algo. Mi papel, 
por lo tanto, en las discusiones del senado se reducirá á venir y 
poner mi pobre peso en la balanza , y muchas veces me marcharé 
sin volver siquiera la cabeza para ver á qué parte c;ie el tiel. Pon
dré si un |ieso de lealtad y patriolismo, patriotismo y lealtad que 
creo tener bien acreditados hasta el día. 

Conocidos mis principios, que he seguido siempre, a-i en la tri
buna comeen el poder, y conocidos también lo-t prinripios del 
actual gabinete, dicho se está que vendré á hacerle la oposición. 
Sí, señores; la oposición vengo á hacer ; pero no oposición ciega, 
inconsiderada, sistemática, por el solo placer de hacerla y de opo
ner obstáculos al gobierno. 

Mi oposición será razonable y razonada , producto de mis 
creencias, producto do mis convicciones, y sobre todo de

corosa, cual conviene á la santidad de este sitio ; cual convie
ne á nuestra propia dignidad ; cual conviene y debe usarse con 
personas que , aunque disten inmensamente de nosolros en la 
manera de ver las cusas ó en las ideas, debemos suponerlas man
comunadas é identificadas en un sentimiento común, en un deseo 
reciproco: en el deseo del bien del pais. Hechas estas previas 
aclaraciones, entró desde luego en la cuestión del dia. 

Yo deseo, SQñores, que el culto corresponda á la majestad del 
Dios que adoramos, y deseo también que el clero tenga una dota
ción independiente y decorosa, cual conviene á los ministros de una 
religión tan santa y"tan pura. ¿Pero se conseguirán estos objetos 
con el díclámcn de la comisión que estamos examinando? Y'o creo 
que no, y por eso me opongo á ello. Me oponga también porque en
vuelve principios y consecuencias, ([ue, á mi modo de ver, son erró
neos Y desiruclores: me opongo, por último, porque participa de 
todos los inconvenientes de los medios términos, sin reunir ninguna 
de sus ventajas. Todo esto voy á demostrar con la brevedad que 
me sea posible, por(|ue süi)ongo fatigado al senado, y yo también lo 
estoy, pueslo (|ue antes de venir aquí he estado defendiendo un ne
gocio en los tribunales. 

Siempre predicando; pero yo no predico para dar el pasto espi
ritual , como lo hacen los clérigos de quienes nos ocupamos en este 
momento, sino para dar el pasto temporal á una familia dilatada. 

Al frente del dictamen de la comisión se dice que la dotación del 
«ullo y clero se compondrá , primero y ante todo, del producto de 
los bienes nne le fueron devueltos por la ley de 8 de abril de 1845. 
Estoesestablecer de nuevo la amortización que tanto se ha defen
dido por los señores que acaban de precederme en la palabra, y 

' eslees cabalmente el pensamiento que yo mas combato. 
Nuestra legislación ha procurado impedir desde los tiempos mas 

remotos que los bienes raices pasasen a manos muertas, y de aquí la 
jjrohibicion de vender á fumo muerto, como se decía, y de aquí tam
bién la máxima y fórmula antigua y bien conocida de que: Kcalengo 
non pase á abadencjo. A impedir estas traslaciones se encaminaban, 
no solo los antiguos fueros de Cataluña, del Rosellon. de Valencia, 
Mallorca , de Toledo, de Córdoba, y otros muchos que pudieran ci
tarse, sino también todas las leyes de nuestros códigos, que no han 
sido por cierto en ningún tiempo revocadas. 

¿Y ha sido solo por ventura en España donde se han conocido i 
desde tan antiguo los males de la amortización y se han procurado 
evitar por nie<lio de leves oporlunas? No, señores, y en esta parte 
puede decirse que ha sido uniforme la legislación de toda la Euro
pa católica. ¿Por ventura no nos dice la historia que estas leyes de 
iimorlizacion, de prohibclon de adquirir el clero, existían en Fran
cia desde el tiempo de San Luis, y después las eslendió y firmó 
su hijo Felipe el animoso. 

¿Por ventura no no nos dice esa nÑsma historia que las leyes de 
amortización existían cu Inglaterra desde el tiempo de Eduardo I, y 
que se unieron á la gran Carta para impedir que pudieran ser revo
cadas? ¿I'or ventura no nos dice esa misma historia que iguales le
yes había en Alemania, á posar de que allí se babian recibido los ca
pitulares de Carlo-Magno, por los cuales se pcrmitia la adquisición 
en los clérigos hajta el punto ó cuota que se llamaba manso? ¿I'or 
ventura no nos son conocidas las leyes de Portugal en este punto, 
jeycs famosas por los aliercados que produjeron con la corle de 
«orna? ¿y no descuellan entre lodas esas leyes, las de la república 
,<le Yetiecia, confiadas especialmente al tribunal de los diez y al de 
rreífadí, leyes que se afianzaron á pesar de la oposición del ponlí-
iice Paulo V? Sj, señores; todo eslo es muy cierto, porque en todos 
JOS tiempos y en lodos los paises ss ha conocido la desastrosa in
fluencia de la ainorti7.acion; no porque lo? bienes amortizados no 
pagasen tribuios, opinión que solo &• ha querido sostener coa es-
t|ií(iio para decirnos que siendo estos los únicos inconvenientes ha-
^J'"'°es»Piirecido desde el concordato del año 37 del siglo pasado, 
puia '?°'̂ *1"^ 'o** bienes amortizados salen del comercio y de la cir-

iscion, entran en manos inactivas, y son condenados por lo tanto 
"' ^""Idono y á la esterilidad, 

051,*jĵ '̂*¿̂ '>. señores; esa amortización deque lan triste pintura 

todos 
r í n n ni * ' — •'•'*^^, i 'U i " " ínj í . i j" ,iv- \#ii vt nü i iduu ; v:r*<i aillOrlíZa— 

' I*"-' "° es oira cosa que el cáncer que devora á los estados y 

decide su decadencia y su ruina, es la misma (¡ue ahora nos pro
pone la comisión. Es decir, para hacer la traducción literal (¡ue en 
el siglo XIX, siglo (¡ue se llama de desarrollo y de civilización , y 
precisamente por \oi hombres del partido moderado, que tienen la 
presunción de estará la cabeza de esa civilización y de ese desar
rollo, se nos proponen y revocan errores que ya condenaron los 
antiguos en los tiempos que llamamos de preocupación y de igno
rancia. Este es el resullado y esta es la antítesis. Esta es la cuestión, 
mirada en su verdadero punto de vista. 

Si, señores; loque senos propone es esa misma amortización; 
esa especie de mar nineito, cuyas agre'íione-; no tienen movimiento 
alguno, y que solo exhalan una fetidez insoportable. 

Y de olra pariese nos dice y repite á cada momento que so quiere 
que esta nación marche, que llene sus altos deslinos , (jue se elevo 
á lodo su apogeo de riíjueza y prosperidad. ¿Cómo ha de suceder 
así, cuando no se hace mas que multiplicar las trabas que impiden 
su desenvolvimiento? 

Se ha clamado mucho , y con mucho ardor, contra la amortiza
ción civil de los mayorazgos, hasta que se ha conseguido que la hiera 
el golpe de la reforma, y sin embargo, en aquella institución el po
seedor conocía por lo común al que habia desucederle, sentía por 
él todos los cslimulos de la naturaleza , del interés, del alecto, del 
cariño y hasta de la costumbre, y encontraba en estos niiíinO'i es
tímulos un resorte poderoso para mejorar los bienes que por su 
muerte hablan de recaer en un pedazo de su corazón. ¿Cuál es 
vuestra inconsecuencia, pues; cuál es vuestra lógica, podré yo pre
guntar á los individuos del gobierno y de la comisión, cuando des
truida la amortización civil, mil veces menos peligrosa y funesta 
que la eclesiástica, (juereis sostener ó hacer revivir esta, en medio 
de que en ella el poseedor es sold un ser transitorio, un eslabón 
casi perdido en la cadena de los seres, que ni siquiera conoce á la 
persona que ha de reemplazarle, y que, desnudo por lo mismo de 
lodo interés, de toda mira para el porvenir, no tiene otro objeto 
que el de esplolar la propiedad, haciéndola mas redituable durante 
su villa , que es á la vez otro inconveniente y otra consecuencia de 
gran tamaño? 

No , señores , no; el movimiento en la naturaleza es la vida, y 
en ia economía es la producción. La inamuvílidad, por el contra
rio, en la naturaleza es la muerte, y la eslorilidad en lá economía. 
Es necesario que marquemos bien el terreno , ó por mejor decir, la 
sima que nos divide, y que opongamos bandera á bandera, prin
cipios á principios, teorías á teorías, máximas á máximas, y dogma 
á dogma. Nosolros, y cuando digo nosolros hablo del partido pro-
grBsi^,ta, a que pertenezco , sostenemos que la amortización es no
civa y funesta: el gobierno y la comisión soslienen que es útil, 
y que debe conservarse. Al país loca calcular las ventajas ó las 
desventajas de uno ú otro sistema. Paso ya adelanle. 

Pero no es solo-que combala yo el dictamen de la comisión por
que hace revivir la amortización : le combato también porque no 
puede producir el resullado á que se aspira. 

Para demostrar esta verdad , entremos en cálculos y en cuentas á 
pesar de que la intlexibilidad y el rigorismo de las comisiones se 
aviene mal coa el vuelo rápido y si se quiere caprichoso de mi ima
ginación. 

Se suspende la discusión hasta mañana. Eran lat seic. 

„Qg L " ' " " , señores; esa amortización deque lan triste pinlu 
amorlij' .^'^^*J*'^°'' los autores que han tratado la materia; e 
lo- l i , " " ' ' ' ' " ' ' n rudainunte combatida por lodas las leyes de tod 

s uempos y paises, como acaba do oir el senado; esa amorlíz 
Clon. nn<> nn « f - . ' . . '• • • • 

COBORESO. 
PKESIDENCIA DEL SEÑOR HAYANS. 

Sesión del dia 3 dt abril de 1849. 
Se abre i las do* y cuarto, y leída el acta de la anterior , queda aprobada. 
Se da cuenta de los nombramientos de presidentes, TJcepresidentes y secreta

rios de Uis secciones , hechos en el dia de a jer , y de Us objetos en que se 
ocuparon las mismas. 

El congreso quedó enterado. 
Autorizado por tas secciones. seda lecturs de un poyecto de ley del Sr. Polo 

sobre reforma de los articnlos 8.° y 9 ° de la ley electoral, y pasa á las secciones 
para el noinbramiculo de la comisión que hade informar acerca de i\. 

Se conceden dos mesas de licencia al seAor marques de Torre-Orgai-
COMISIONES MISTAS. 

Se nombran las dos siguientes: 
Primera. Acerca del proyecto de ley sobre las facultades de los directores de 

los caminos vecinales , resultan elegidos los Sres. Alfaro , Laloja, Sanches del 
Rio. Diez y Castilla. 

Segunda. Sobre el proyecto de varias pensiones militares , resultan mombra-
dos los Sres. Verelerra, ¿«Ida , Piedra , Galvri Feroandes y Diat Nartiii. 

PBISIOH pon DEUDAS. 

Inlerpelaeíon. 
El sefior marques de MONTECASTRO: Pido la palabra. 
El Sr. PRESlf)ENTE : ¿Con qué abjelo? 
£1 seAor marques de MONTECASTRO: Con el de dirigif una interpelacien al 

srflor ministro de eracia \ justicia. 
EISr. PRESIDENTE: Tiene V.S.la palabra. 
El señor marques de MONTECASTRO : Deseo saber si en vista de los escán

dalos y desastres ocurridos en Madrid k consebuencia de operaciones bursáti
les y sociedades anónimas, piensa el gobierno de S. M. presentar «Iguo proyecto 
de ley acerca de la prisión por deudas. 

El Sr. A R R A Z O L A (ministro de gracia y Justicia): El gobierno lo ha oido , y 
contestará á su tiempo. 

Jjray loma asiento e| Sr. Arteaga , diputado por Salamanca. 
Continuando la discusión sobre el proyecto de ley de enjuiciamiento para en 

los casos en que el senado se constituya como tribunal, usan brevemente de 
la palabra los Sres. Caira v Calderón Collantes. 

Él Sr. LUJAN : Se&ores": la cuestión de responsabilidad de los minintros no 
es de ahora; desde que hay gobierno representativo en Espafta ha existido, y 
en prueba de ello puedo citar varios artículos de la constitución del aAo de 
<8I2, en los cuales se consigna aquella. Digo mas: la responsabilidad minis
terial ha existido siempre, aun en los gobiernos absolutos. Ejemplos tenemos en 
nuestro pai« en et célebre D. Rodrigo Calderón , en Antonio Pérez , que si lo
gró salvar su cabeza fue por haber liuido, con motivo de la causa que se le for
maba. Hasta los mismos reyes no se ban libertado de esta responsabilidad; tos 
últimos sucesos de felirero en Francia son un ejemplo de ello, y, mas reciente 
le tenemos en el rey de CcrdeAa. Asi que , señores , lo mismo en los gobiernos 
representativos que en los absolutos , ha existida esa responsabilidad ; la dife
rencia está únicamente en el modo de exigirla. Los gobiernos representativos 
han tratado de resolver esta cuestión del modo mas conveniente, y que ofrece 
menos dillcultades: han separado la persona de los reyes de la de los mi
nistros. 

Pero ;cuál es el tribanal adimde va a parar esta gran cansa donde los repre
sentantes del pueblo se presentan como acusadores, y el poder humillado coma 
reoí Según la constitución , ese tribunal es el senado; pero yo entiendo que, 
según en et dia se halla constituida esta cá»ara . <"»J">' individuos son flomfira-
dos por el gobierno , no llena completamenle todas las condiciones necesarias 
para el objeto, j, Y es conveniente el privilegio que esta ley concede al senado de 
juigar i sus individuos ? Yo, sefiores, veofcn esto un retroceso al alio <8li : en 
aquella época los diputados que acababan de salir de las prisiones á que lee 
habia condenado el despotismo , llenos do suspicacia , quisieron asegurar Ja in
dependencia de los representantes del pais para hacer eteetivo e! sistema cons
titucional, y al efecto decidieron que los diputados solo pudieran ser juzgados 
por el tribunal de las cortes. Parece, pues, i||ie al daf ahora esta misma garan
tía al senado se duda sobre la existencia de aquel cuerpo, y se retrocede al 
aflo 11 en este particular. La constitución soío dice que los individuos del senado 
serán juzgados por aquel cuerpo en los casos y en la forma que determinan las 
leyes, técilraente se comprende que los individuos que formaron la constitución no 
quisieron que los senadores fuesen juzgados por aquella cámara en todos los casos, 
porque entonces fácil les hubiera sido e! espresarlo asi. Lo que hay que hacer 
por lo t.inlo en esta ley es determinar esos easos y esa Ibriiia i que la constitución 
se refiere ; y es esto tanto mus hacedero, cuanto que la ley que discutimos no 
es meramente de enjuiciamiento; es una ley ""í.?.'.*" "fé se determinan de cierto 
modo los casos en que so incurre en respoB**bilidad. 

Hay una cosa: esta ley no es mas que «• • segregación del código penal, eomo 
lo son todos los tribunales especiales; en todos estos es indispensable que les 
delitos y las penas estén bien determinados; no se conciben tribunales especiales 
sin esta circunstancia. iY sucede estoen el proyecto que se disente? No, seflores. 

Escapiúanse en esta ley los delitos eclesiásticos,y aquí note una falta impor-
lanle : hay delitos eclesiásticos mistos ; por ejemplo, un sermón suversivo: y 
pregunto yo: ¿en esta clase de delitos no hade tener participación la autoridad 
civil* Digo mas : si se sujetan esta clase de delincuentes Alas leyes eclesiásti
cas , ¿qué pena les impone» los cánones t Véase , pues, la gran dificultad que 
se presenta cuando se trata de delitos eclesiásticos mistos. 

Los defecto* de que adolece esta ley en la parte de tramitación, se harán 
ver cuando se discuta por artículos, y no dudo que la comisión , oyendo las ofo-
servacioiies de los señores diputados, bara en ellos las alteraciones conve
nientes. 

Concluyo por rogar á la comisión que se naga cargo de los fundamentos de esta 
ley , y de las consecuencias que traerá si no se pene un correctivo á los males 
que he indicado. No hagamos, seAores, una ley que , lejos de contribuir á que 
sea efectivo el articulo constitucional, sea un medio de eludirlo. 

El Sr. R íos ROSAS (como de la comisión): Convengo con el Sr. Lujan en que 
este proyecto de ley es de naturaleza mista, porque al propio tiempo que se trata 
en él de enjuiciamiento, se consigna la responsabilidad mwisterial. 8obre la ma
nera de exigir esta responsabilidad pueden surgir distintas opiniones: bay quiea 
sostiene que es bien fácil hacer una ley de responsabilidad ministerial, y bay 
otros que no solo so lo creen fácil, sino muy dificH, y que aparte de esto juzgan 
que no es coaveniente el bacer una ley en que se fijen todos loa easos de respon
sabilidad ministerial. Yo prefiero la última de estas opiniones: yo creo es suma» 
mente diricil «1 hacer una ley de responsabilidad, y que , ademas de dincil, no 

es conveniente. Si en la ley de rpípunsaliiUilMl se sujeta á los ministros á ser ri' 
sidenciados por todos sus actos . rntonrcs se hace imposible el gobierno ; si solo 
se lijan pocos casos , pov ejemplo . el tU' iraicion y concusión , entonces se con 
signa la impunidad de los ministros , porque pueden cometerse actos que, sin sei 
estos, merezcan los ministros ser echados del poder , y hasta sufrir una pena 
aflictiva ó infamatoria. Sigúese de aqui la dilicultad de bacer una ley d e respon 
sabilidad ministerial. El sistema que adopta la comisión en »u proyecto es el ma-
liberal, porque deja en c(im{ilela libertad á los seAores diputados para entablar 
la acusación contra un gobierno siempre que haya cometido un acto de tal na 
turaleza que en su concepto merezca exigirle la responsabilidad. 
, Dice el Sr. Lujan que en el proyecto se concilían todos los principios y todos 
los derechos de fos demás tribunales. Señores , cuando las cuestiones se exami
nan únicamente de cierto modo, siempre se prestan estas á algunas objeciones; 
pero la de su señoría no tiene ni puede tener fundamento, porque la ley des 
cansa en los prin(;ipios fundamentales del derecho escrito , del derecho criminal 

Í de la constitución. Con arreglo á estos derechos, no puede haber, delito si no 
ay ley que los señale , ni puede haber tribunal si no hay delito marcado por 

aquel. En todos estos casos el senado obra como jurado, y obrando asi debe re
conocerse su competencia para ventilar todas las cuestiones en este sentido. 

Descendiendo su señoría al fuero que por esta ley se concede á los senadores, 
nos ha citado ejemplos de otras naciones; y debo decirle que en esta parte pro
feso doctrinas opuestas á las del Sr. Lujan, y hago deducciones de sus mi>mns 
citas, contrarias á las que ha hecho su señoría. En Inglaterra , por ejemplo . el 
fuero de que goza la cámara de los lotes es de origen feudal, y en lodos los pairos 
donde bay ó ha habido una alta cámara, el fuero que se ha concedido á esia > î 
los que la componen ha sido idéntico , pues en todas partes no le han concednin 
otras garantías que tas que concedía la constitución del estado ; en todiis partes 
se ha consignado que los miembros de la alta cámara no puedan ser juzgad.>s ¡HH 
sus inferiores , sino por sus iguales , y aqui tiene el Sr. Lujan el prmcipio reco 
nocido por todos los publicistas como él mejor de la institución del jurado. 

Ha dicho el Sr. Laserna que nosotros damos demasiada esleiision al lucro con 
cedido al senado, y su señoría ha olvidado sin duda alguna que en oln s paises 
este fuero es mucho mas lato , porque no solo se estiende á las personas , M\Í> 
tjue comprende ademas otras materias. En Inglaterra la cámara de los lores c-. 
un suprema tribunal de justicia , que tiene, no solo jurisdicción ordinaria, sino 
civil j criminal, estendiendose su podar no solo sobre el tribunal del ErHíluirr 
sino sobre las cortes reales , y que tiene , no solo la suprema dirección, sino 11 
revisión de todos los asuntos, por graves que sean. 

En Francia la cámara de los pares, aun después de reformada , á consecuencia 
de la revolución de 4830, tenia , si no iguales, parecidas facultades. Nosotros he
mos adoptado el mismo principio, y aun le hemos dado mas latitud, como se in
fiere con solo leer el art. *.": nosotros hemos consignado que para lodos los deli 
tos , de cualquiera naturaleza que sean , que se cometan por los senadores, nadie 
entienda de ellos sino el senado , y únicamente hemos limitado esta facultad 
para aquellos delitos sobre los cuales no pueda recaer arresto, prisión ó perin 
aflictiva , dejando en estos casos al senador el libre ejercicio de su cargo. 

Otro punto también importante nos ha citado el Sr. Lujan : este es la coniú 
cion de preceder un real decreto para que el senado se reúna como cámara de 
justicia , pues su señoría ve que esta medida es depresiva de la competencia de! 
senado, porque , según ella, el gobierno se hace juez de esta competencia. SD 
señoría debe conocer que un cuerpo que no está constituido, y que no se pueit:-
constituir sin que el gobierno lo naga , es preciso que preceda dicho real decrc 
to , sin que esto evite que el senado decida luego sobre la competencia , sin tenei 
en cuenta el real decreto para nada ; y si por el contrario el gobierno no convo 
case el senado debiendo hacerlo, cometería un delito , por el cual se le exigiría \:i 
responsabilidad con arreglo á la constitución; mas este caso no sucederá ni pueilr 
suceder. 

Otra objeción , mucho mas grave , ha hecho el Sr. Lujan. Su señoría nos dij» 
que el gobierno , teniendo como debía tener mayoría en el senado , iba á ser c 
juez y el arbitro de sus juicios; mas esto no puede admitirse, porque es imposible 
que el gobierno tenga influencia en un cuerpo el mas independiente que se cono
ce. Contra esta observación están las decisiones habidas hasta ahora en ostros pai 
ses, y yo espero que, para honra y gloria del nombre español, no se dará aquí el 
primer ejemplo. En cnanto á que el gobierno podía influir también nombrando mi 
gran número de senadores, tampoco tiene lugar, pues en la ley se marca que los 

3ue han de juzgar han de ser solo los senadores nombradas con anterioridad al 
elito que se persiga. 
Ademas de eslo, se establece que la sentencia , si fuese pena de muerte A pena 

aflictiva . haya de tener, para ser válida , las dos terceras partes de votes de los 
senadores presentes: de modo que, con arreglo á esto , el gobierno, como ha 
dicho su señoría , no puede tampoco influir, aun en el caso de que tuviese en su 
favor la mayoría, pues para la reunión de este número de votos habría de con 
currir necesariamente también la minoría. Por último , el Sr, Lujan nos ha ha
blado de los delitos que pueden cometer los eclesiásticos ; pero contra estos de
litos tiene el gobierno otros medios mas eficaces , y estos son los recursos de 
fuerza y de estrañamiento que le quedan á salvo, y délos cuales podrá usar 
siempre que lo juzgue conveniente. 

En vista de todo esto , juzgo que el congreso debe pasar ya al examen de los 
artículos , pues están bastante dilucidadas todos los puntos sobre totalidad. 

Se pregunta si se procederá al examen de los artículos, y el congreso lo 
acuerda asi. 

Se suspende esta discusión. 
Conforme con lo propuesto por la mesa , el congreso acuerda no reunirse hasta 

el miércoles de la semana próxima. 
El señor presidente señala para la orden del dia del miércoles la conttnuaci'» de 

la discusión pendiente , y levanta la sesión. 
Eran las seis. 

LA ÉPOCA 
Las sesiones del senailo y del conEfreso , y los discursos 

de ios Sres. Sancho, Mon, López, Rios Rosas, que hemos 
deseado dar con toda la estension posible, ocupan hoy la ma
yor parte de nuestro diario, y apenas si nos dejan algún es
pacio para consagrarlo al examen déla importante disensión 
que se agita en el alto cuerpo coiegislador. 

Defender los principios, los intereses , las conquistas d<> 
la revolución económica, realizada en ntiestro suelo al mismo 
tiempo que la revolución ptditica , debia ser la misión de los 
Sres. Sancho y López, quienes bajo este aspecto, y domi
nando esta consideración á todas, impugnaron el proyeclo 
de ley sobre dotación de culto y clero presentado á las cortes 
por el gobierno de S. M. El último de los oradores, que era 
la primera vez que hablaba en el parlamento después de nn 
silencio de cinco años, aprovechi) también la ocasión para 
esponer y enaltecer las doctrinas del progreso social, po
lítico y económico, que eran las de un partido en el cual 
habia militado siempre. Inútil nos parece añadir que la im
provisación del Sr. López fue rica de imaginación y brillante, 
como todas las suyas. 

La voz autorizada y respetable del Sr. Tarancon , obispo 
de Córdoba , la réplica incisiva, penetrante , viva, del señor 
ministro de hacienda, -defendieron , no solo el proyecto qiit' 
se discutía , sino la conducta toda que en esta cuestión im
portantísima del culto y clero han seguido el gabinete y el 
partido cuyas ideas representa en el poder. Seaino.« justos, 
siendo imparciales: el Sr. Mon , que en esta legislatura , y 
especialmente cunn«U> se debatió la cuestión de que hov 
tratamos en la cámara popular, se mostró orador digno 
y hombre de gobierno, elevó ayer la discusión á nn terreno 
donde quisiéramos seguirlo. Consideraciones morales, con
sideraciones políticas, cuestión religiosa, cuestión social, 
cuestión económica, lodo lo trató en su improvisación es
tensa con la lucidez del orador , con el buen sentido prác
tico del hombre de gobierno. 

Hoy terminará su discurso el Sr. I). Joaquín María L̂ »-
pez, á quien parece debe contestar el Sr. Pidal, ministro 
de estado. La discusión se mantendrá por tanto á la altura 
que ha tenido desde un principio. 

El interés de la sesión de rfyer en el congreso se en
cierra todo en los discursos de los Sres. Lujan y Rios Rosa», 
sobre el proyecto de ley de enjuiciamiento. Amigos y adver
sarios han hecho á la nutrida y luminosa peroración del Al-
timo de estos señores diputados una justicia, á la cualMÍí 
podría añadir nuestro pobre voto. 

La cámara popular no volverá á reunirse hasta ^««das 
Pascuas. ¿Se discutirán entonces los presiipuesí^' <» ter
minará la legislatura en los liltimog dias de a*"'»^vota«i-
dose una autorización al gobierno para pl«»tearlos. Algu
nas espresiones de periódicos autorizados, y mas que ny|a 
el cansancio indudable que so advierte en el congreso, pú-
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drian hacerlo creer ; razones de conveniencia, razones de 
constitucionalismo, de interés gubernamental nos lo hacen 
dndar mucho. 

Las actuales c o r t e s , donde se hallan representadas las 
opiniones todas del pa i s ; que cuentan ya tres años de exis
tencia , por una fatalidad , hija de las circunlancias y de los 
hombres , no han podido todavía discutir ni una vez sola los 
presupuestos del estado. Un cambio de gabinete pr imero, el 
temor, por desgracia asaz fundado, de trastornos luego, han 
venido á impedírselo. Esta consideración es grave é impor
tante para los hombres que desean sinceramente la consoli
dación de las instituciones constitucionales en nuestro pais. 
El espíritu público , la fe en el porvenir del sistema r ep re 
sentativo necesita fortalecerse, si queremos hui r lo mismo 
de las reacciones que de revoluciones nuevas, y nada puede 
fortificarlo tanto como ver el pais al gobierno y á sus repre
sentantes ocupados de sus verdaderos intereses , de la cues
tión que después «le la de la paz afecta mas á la prosperi
dad de la patria. Ante esta consideración todas las demás 
consideraciones deben aparecer bien pequeñas . 

Según parte telegrárico recibido ayer por el gobierno, se sabe 
que el dia 2 por la tarde llegó á San Sebastian el rey Carlos 
Alberto, desde donde pensaba marchar á Portugal. En (3l corto 
tiempo de ocho dias ha caminado S. M. sarda mas de ciento 
cincuenta leguas, sin parar un instante desde el dia 24 en que 
ocurrió la desastrosa batalla de Novara, en la cual ha perdido 
su corona y sus esperanzas. Asegurada, como creemos, la inte
gridad del territorio piamontés, los antiguos subditos del rey 
(¡arios Alberto no olvidarán los beneficios que le debieron por 
su buena administración, ni mucho menos su generosa conducta 
abdicando en su hijo, y salvando así las instituciones y la in
dependencia de su patria. Este principe ha lomado el titulo de 
conde de Biirge. 

Hoy se han recibido diarios de Barcelona del 31 de marzo. Lo 
único que hay en ellos de notable respecto á las noticias de 
la guerra, es una carta de Cornudella, fecha del 29 , en que 
se anuncia haber sido cogido el cabecilla Panet de Arbolí. con
cluyendo con la captura de este la gavilla montemolinista que 
acaudillaba. 

Del Maestrazgo escriben con fecha del 50 que la facción de 
Basquetes, que el 28 pernoctó en Tibeñs, pueblo de la iz
quierda del Ebro , en número de cincuenta hombres, fue 
sorprendida en sus alojamientos por una partida del tercio 
móvil de aquel pais, causándoles yemte muertos, diez y ocho 
prisioneros, y cogidoles cuarenta y seis fusiles y otros efectos de 
guerra, quedándolos restantes en completa dispersión, y sal-
v,indüse el cabecilla con su segundo. 

Estos últimos dias se ha vuelto á hablar de la separación de
finitiva en que aparece dividido el partido progresista, así como 
de la publicación inmediata de los diferentes programas de esas 
(los fracciones, que un diario anunciaba para hoy mismo. Esta 
publicación, sin embargo, no se ha realizado. 

El Observador asegura que el señor ministro de hacienda trata 
(le presentar á las cortes un proyecto de ley, cuyo objeto es con
tinuar las obras del ferro-carril cleAranjuez por cuenta del mismo 
gobierno. En vista de esto, parece que una compañía inglesa se 
(compromete á prolongar dicho ferro-carril hasta Alicante. Grande 
será, añade nuestro colega, nuestra satisfacción al ver termina
dos unos trabajos que tan satisfactorio porvenir prometen á nues
tra hoy tan abatida industria, fomentando de una manera eficaz 
las íniíispensabics comunicaciones interiores. 

Los diarios estranjeros, recibidos por el correo de hoy, no dan 
todavía pormenores sobre la acción de Novara, en donde fue 
derrotado el rey de Cerdeña. 

La cámara de diputados de Turin celebró sesión el dia 24. El 
diputado Reta, después de hacerse cargo de la gravedad de las 
circunstancias, dijo que aunque deseaba que el ejército italiano 
saliese victorioso, había que tomarse también en cuenta el caso 
de una derrota: que en su consecuencia proponía á la cámara que 
se declarase en sesión permanente, y que se votase una ley au
torizando al gobierno para movilizar á todos los ciudadanos ins
critos en la guardia nacional, desde la edad de diez y ocho años 
á treinta y cinco. La proposición fue discutida, pero no aproba
da , hasta el final de la sesión, por ochenta y cuatro votos con
tra veinte y ocho. El dia 25 subió el ministro de lo interior á la 
tribuna para leer un decreto prorogando las cámaras por ocho 
dias; pero observó que , teniendo el senado que votar una ley 
de hacienda, se reuniría la cámara el día siguiente, para ser pro-
rogada definitivamente. 

El día 25 se publicó en Turin, á las once de la mañana, el 
boletín siguiente : 

«No por comunicaciones, sino por mensajeros dignos de fe, he
mos recibido noticias de que el 23 á las once de la mañana ha tenido 
lagar una reñida batalla jaoto á Novara y sus inmediaciones. La ba
talla duró hasta la noche. El rey , sus hijos y el ejárcito han dado 
pruebas de estraordinarío valor; pero al anochecer, el número y 
la artillería del enemigo obtuvieron la ventaja. Nuestro ejército se 
vilidtMgraeiadaiiMate obligado á retirarse y abandooar á Novara 
á la mañana siguiente, tomando la dirección de Borgo Mañero. La 
pérdida por ambas partes ha sido grande. No sabemos dóude ha es
tablecido S. M. el cuartel general, ni cuál sea el movimienlo de los 
austríacos. Los mensajeros que hemos enviado ayer no han vuelto 
todavía. Esta mañana hemos enviado otros. Esperamos confiada
mente que pronto recibiremos noticias exactas y menos tristes. 
¡ Ciudadanos! estos momentos son de suprema importancia; conli-
naad dando pruebas de respeto y amor á nuestro pais y á nuestras 
instituciones liberales. El gobierno conoce los grandes deberes que 
la situación le impone, y no duda que con la ayuda de la generosa 
guardia nacional sabrá llenarlos cumplidamente. 

» El ministro de lo interior, RATXZZI.» 

La Opinione. diario de Turin, dice en su número del 26: 
«La capital continúa presentando una aclitud digna y tranquila. A 

pesar del terror «jue una clase muy conocida de alarmistas procura 
sembrar, el comercio continúa con actividad, y no ha habido ennln-
euna parle el menordisturbio. Muydigna de elogióse hace la guardia 
nacional, la cual contesta al llamamiento con la mayor alegría, y se 
mantiene conslantemenle en sn puesto, para convencer á los buenos 
ciudadanos de que será el ftierle paladión del orden interior y de 
nuestra libertad civil.» 

El diario de Paris, El Constitutionnel, mserla algunas cartas 
particulares de Turin del 25, de las que tomamos algunos por 
menores. Dícese que el general Bamoríno, encargado de la de-
fensa de las fronteras píamonlesas, había sido fusilado el 24 en 
Alejandría, convicto de tnicíon. Corría la voz de que el du
que de Genova había caido prisionero con toda su artillería. 

La batalla de Novara duró desde las siete do la mañana hasta 
las cinco de la tarde: el ejército pía montes se víó ohligiido á 
ceder ante la artillería de los austríacos. Supijncso que las pri
meras condiciones impuestas por el mariscal Badetzkial rey de 
Cerdeña fueron una crecida conlribucicn di; guerra y la ocu
pación de Genova, Alejandría y Turin por seis meses. 

El Correo de. Lyon (lice que en la tarde del 25 salió del 
campamento píamonlós el Sr. Demargherila, síndico de Turin, 
acompañado de los embajadores de Francia é Inglaterra. 

Según cartas que el Constitutionnel dice haber recibido de Mi
lán, el mariscal Radetzki ha distribuido sus tropas de la manera 
siguiente, para el caso en que volvieran á empezarse las hostili
dades: ocho mil hombres en Gallorata, Víúnte mil en Magenta, 
veinte y cinco mil en Pavía, y veinte y cinco mil en Plasencia. 
El 20 por la mañana, el cuerpo estacionado en Megenta aban
donó su posición para dirigirse á Pavia, mientras los piamonle-
ses pasaban elTessíno por Bulfalora. Por su parte los austríacos 
entraron en el territorio piamontés j)or Gravellone y Ziibalo, y 
entonces tuvo lugar el primer encuentro. 

Aun cuando el parte telegráfico dirigido por el cónsul es
pañol en Marsella anuncia que los austríacos entraron el 27 en 
Turin sin resistencia ; que el mariscal Radetzki nombró allí un 
gobierno provisional, y que continuaba reinando la mayor tran
quilidad , no sabemos cómo compaginar estas noticias con las 
comunicadas á la asamblea nacional de Francia por su gobierno 
el día ."50. 

Según ellas, el dia26sefirmó.un armisticíoentrelosaustriacos 
y piamonteses por intervención de los ministros de Francia é In
glaterra, hasta tanto que se hiciese la paz definitiva. El ejército 
austríaco no podrá pasar del S»!eia. Alejandría tendrá una guar
nición de piamonteses y austríacos: los cuerpos lombardos serán 
dísuellos, y los ducados evacuados. 

El nuevo rey de Cerdeña ha entrado en Turin, donde ha sido 
acogido con el mayor entusiasmo. El príncipe Schatzemberg ha 
declarado que el Austria no conservará ni un palmo de terreno 
en el Piamonte, y no reclamará sino los gastos de la guerra. 

El 29 se celebró en Paris un consejo de ministros sobre los 
asuntos de llalla, que duro algunas horas. Un periódico de aque
lla capital. La Estafeta, dice que en él se resolvió que el go
bierno obraría de acuerdo con Inglaterra, y no tendría lugar in
tervención armada alguna, pero que el Piamonte no seria tra
tado como pais conquistado. Se añade que al efecto se han 
enviado despachos á Turin por el ministro de negocios estran
jeros y el embajador inglés. 

En la comisión de negocios estranjeros de la asamblea nacio
nal se leyó la siguiente proposición: 

oLa asamblea nacional, celosa de asegurar la conservación de los 
dos grandes intereses que le están confiados, la dignidad déla 
Francia y el mantenimiento de la paz, fundado en el respeto á las 
nacionalidades; conforme coa el lenguaje tenido por el presidente 
del consejo de ministros, y confiando también en el gobierno del 
presidente de la república, declara que si para garantizar mejor la 
integridad del territorio piamontés y proteger los intereses y el ho
nor de Francia, considera necesario el poder ejecutivo dar fuerza 
á las negociacioaes con la ocupación parcial y temporal de algún 
punto de la Alta Italia, hallará en la asamblea nacional la coopera
ción mas cordial y sincera.>> 

Esta proposición fue aprobada por veinte y cuatro votos con
tra catorce: ha sido comunicada al ministro de negocios estran-
jeros, y debía discutirse en la asamblea el día 30. 

La asamblea nacional de Francfort (Alemania) continuó el 
27 la segunda lectura del proyecto de constitución. La única en
mienda aprobada fue que la sanción del jefe del imperio no sea 
necesaria para las modificaciones de la conslitiicion, votadas por 
amoas cámaras en tres legislaturas consecutivas. La asamblea 
votó en una sesión los artículos relativos al jefe del imperio, y 
aprobó, por doscientos setenta y nueve votos contra doscientos 
cincuenta y cinco, la cláusula de que aquella dignidad sea con
ferida á un príncipe reinante de Alemania, y por doscientos se
senta y siete votos contra doscientos sesenta y tres, que dicha 
dignidad sea hereditaria. 

SEGOVIA 31 .—Ha parado el movimiento de granos que principió 
á notarse dias pasados, quedando escarmentados algunos que en
traron en esta especulación. 

Los campos presentan esperanzas de una cosecha abundante; 
bien es verdad que el tiempo no puede pedirse mejor. Las nieves, 
lluvias y vientos han venido á sustituir de tres semanas á esta parte 
el temporal claro y sereno que antes disfrutábamos, y , según se 
observa, parece que su reinado será mas duradero. 

Con este motivo el precio del grano va en baja progresiva. 
—De Badajoz nos escriben con fecha del 30 que en aquella pro

vincia se goza de tranquilidad, y solo se desea el alivio en las conlri-
baciones, cada vez mas ineoportables, pues sobre las ordinarias 
hay una no menor, que es la del presupuesto provincial, para cu
brir el cual, por lo respectivo alano anlepróximo, se han repartido 
seiscientos cuarenta y siete mil nuevecientos doce reales y diez y 
seis maravedís: suma que en su mayor parte gravita directamente 
sobre los contribuyentes, pues siendo pocos los pueblos que cuen
tan con arbitrios para cubrir sns contingentes, tienen que apelar á 
repartos vecinales. Termina nuestro corresponsal su carta rogán
donos que llamemos la atención del gobierno sobre la triste situa
ción del clero de aquella provincia. 

—De Pontevedra, con fecha del 28 de marzo, se lamentan de que 
se hayan paralizado los trabajos de la carretera provincial del lito
ral, que desde Padrón conduceáVigo y Tuy, pasando por Caldas, 
Pontevedra, Puente de San Payo y Redoudelas, por distraerse á 
otras atenciones los caudales destinados á este objeto. 

—Las obras del teatro del Principe se hallan muy adelantadas, 
é inaugurará sus funciones el primer dia de Pascua. El fondo del 
teatro será encamado; las delanteras de los palcos de color blanco 
y oro; las butacas de terciopelo de seda, y los demás asientos de 
paño fino encarnado. Todavía no están colocadas las butacas; pero 
según dicen serán muy cómodas. Los sillones quedan como estaban 
antes, y la galería tambiei, aunque estos serán los asientos mas in
cómodos por lo estrecho: después siguen los palcos bajos, delante 
de los coales hay un anfiteatro como el del Circo, con barandilla 
dorada. Después siguen los palcos principales: palco» segundos no 
hay mas que cuatro en cada lado, y todos los demás son por 
asientos. "̂  

La tertulia de señoras y de caballeros quedan como antes sepa
radas: el pórtico del leatiro es bastante cómodo, y hay mas ampíi-
tad que antes para la entrada. Los que asistan al teatro en carruaje 
entrarán por una puerta abierta en la calle del Prado: lodos los pa
sillos y escaleras estarán empapelados. La sala de ttescanso para el 
público está en el piso de los palcos principales, y no se permitirá 
fumar en ella. Habrá ugieres, y los ugieres tendrán uniforme. Los 
acomodadores vestirán frac azul con botón de plata, pantalón ne
gro, y chaleco y corbata blanca. El palco que se destina á S. M. es 
el primero á la izquierda del escenario, por la circunstancia de es
tar á ese mismo lado la puerta de los carruajes de la calle del Prado. 
Para las grandes solemnidades y para el dia de la apertura se cor
rerán los tres palcos principales de frente, y se adornarán de cere
monia. El alumbrado será de gas, y hasta dicen que no habrá en 
E'jropa un teatro mejor iluminado. La entrada podrá ser para nove

cientas pRrsoniis, y el produelo que darán estas serán de once mil 
reales próxiiriaTiienle. Kn la conlailiiria de osle líialro , está (hisde 
mañana abierto el abono por las v(í¡nle y Ires representaciones que 
se han de dar en el resto del corriente mes. empozando el domin-
go 8. Las personas que tienen oii(;arííailos ó encarguen billetes 
para la primera función , pueden pasar á reco.i;(!rlos á la propia 
contaduría en la noche del sábado, de las siete en adelante. 

—Con el titulo de Seminario es/iaÜDÍ, y bajo la protección . scsun 
se dice, de SS. MM., se establecerá muy en l)reve en csla corte 
una institución española di: educación completa para señoritaa, h:\~ 
.sada sobre los principios que se siguen en los paises mas adelanta
dos en la enseñanza, y Con aplicación especial á la índole de las es
pañolas. 

—El comandante D. Juan de La Somera, preso en la cárcel del 
Saladero, ha recibido la orden de marchar desterrado á uno de los 
pueblos de la provincia de tluelva. 

—Según el estado que presenta la junta municipal de beneficen
cia, en fin de febrero último existían en las diferentes casas de so
corro de Madrid ocho mil cuatrocientos setenta y cinco acogidos de 
andios sexos. Hasta la misma lecha se había recaudado á favor de 
dichos establecimientos, entre limosnas, mandas y legados, catorce 
mil seiscientos treinta y un reales diez'y siete maravedís en di
nero, y oirás cantidades en especie. 

—S. M. la reina acaba de adquirir las siguientes obras, que figu
raron en la úllíma esposicion del Liceo: 

Isaac, reconociendo d su hijo Jacob para bendecirle , cuadro pin
tado por D. Francisco Mendoza. ' 

El cuadro de D. A. Gómez, que representa á Tovias conduciendo 
el cadáver de un israelita para darle sepultura. 

El Martirio de San Andrés, de MuriUo, copiado del original que 
existe en el real Museo , por D. R. Vives. 

y el grupo de dos figuras que representan la mujer adúltera á los 
pies del Salvador, obra ejecutada por el escultor D. A. Palao. 

—Hemos oído hablar con elogio del monumento que se estrenará 
mañana en la iglesia de Atocha. 

—El Nacional de Cádiz contiene el relato del temporal que sufrió 
la fragata Colon que conducía á Manila mas de cuatrocientos de
portados políticos. El 22 de enero ancló la Colon en la rida de Ba
la vía, donde casualmente se hallaba D. Antonio María Segovia, 
nuestro cónsul en Síngapoore , quien acogió con la mayor benevo
lencia una solicitud de los presos para que se les permitiese bajar á 
tierra y continuar su viaje en otro buque. 

—En la noche del domingo se verificó el concierto religioso en 
el Conservatorio de María Cristina , lomando parte en su ejecución 
los alumnos actuales de dicho establecimiento, y varios de los que 
en el mismo recibieron su educación artistíca y hoy figuran entre 
los primeros profesores de la corle. El Slabat Mater, de Rossini; el 
Miserere, de Saldoni; la misa, de Morzat, y otras composiciones 
de autores no menos célebres, fueron ejecutadas en esla función 
con el acierto é inteligencia que podía desearse. 

—¿a Ae/̂ orma primero, y después La España, nos han dirigido 
una especie de protesta, aunque en términos corteses, sobre el 
anuncio que hicimos en nuestro prospecto de reproducir lo mas no
table de los artículos de los diarios de la mañana, indicando que 
esto sería abusar de la propiedad literaria. No ha sido tal nuestra 
intención, pues, aunque los escritos de La España y La Reforma 
merezcan por su mérito ser reproducidos, no habíamos pensado 
nunca presentarlos íntegros en nuestro periódico como un aliciente 
mercantil, sino eslraclarlos, como han hecho siempre lodos los 
diarios en sus revistas de la prensa. Jamás habíamos pensado 
apartarnos de las costumbres periodísticas ni de las condiciones 
tácitas de compañerismo , que somos los primeros en respetar. 

—Dentro de pocos días comenzarán las corridas de toros. Aun 
no se sabe á punto fijo quiénes compondrán este año la cuadrilla de 
lidiadores, aunque se dice, con algún fundamento, qué serán Cu
chares y su gente, pues el amigo Redondo (el Chiclanero) se ha 
negado á venirá la corle. Sean los que fueren, daremos cuenta á 
nuestros lectores de todas las corridas, aunque con la concisión que 
exigen las dimensiones de nuestro diario. 

--Al retirarse ayer del senado el Sr. D. Joaquín María López, re
cibió una verdadera ovación de parte de sus antiguos amigos, que 
le esperaban á las puertas del palacio de la alia cámara. Algunos 
grupos siguieron al elocuente orador progresista hasta la plazuela 
de Santo Domingo, donde se dispersaron en vista de los encareci
dos ruegos que les hizo el Sr. López. 

—Sabemos que entre Jaén y Andujar ha aparecido una partida 
de treinta facciosos á caballo, y con el mismo uniforme que usan 
los de Cataluña. La diligencia que llegó ayer de Sevilla estuvo en 
peligro de ser robada en aquel último punto, y aunque no sabemos 
sí esta partida es la misma que apareció dias pasados, ú otra nueva, 
llamamos la atención del gobierno sobre el estado en que se halla 
de algún tiempo á esta parte la carretera de Andalucía. 

—Con motivo del fallecimiento de la reina María Cristina Amalia, 
viuda del rey de Cerdeña , Carlos Félix , tía segunda de S. M. la 
reina, se ha resuello que la corle se vista de luto durante veinte-
dias, mitad riguroso y mitad de alivio, debiendo principiar hoy 
miércoles 4 del corriente. 

—Se dice que formarán parlé de la compañía del teatro de la Cruz, 
destinado para el drama, las Sras. Baus ySampelayo, y los seño
res Lombía, Catalina , Fernandez, Tamayo, López (D. Pedro) , y 
Pérez. 

MAÑANA , JUEVES Santo , San Yieenle Ferrer. 
CdLTOs. Se celebrarán \o» divinos olicioí propios del dia en las parroquias, 

conventos, y demás iglesias partiuiilares, csceptKando en las que no liay mo
numentos, á saber: San Fermin , Naturales de Madrid , Capillas de la Y. O.T. 
dtSan Francisco, Desamparadas , Doctrinos .Sania Catalina de los Donados , y 
en alguna otra. Habrá la consagración de los Santot Óleos , á las ocho , en la 
parroquia de San Justo , que hará el seilor arzobispo do Toledo , con la solem
nidad acostumbrada. La sagrada ceremonia del Lavatorio de los pobres se veri-
licará , con todo el aparato, en la capilla del real palacio , incluso las iglesias de 
San Martin. San ütnes , Caballero de Gracia , y otras , donde habrá sermón de 
Xandato. Kn las mismas , y en casi todas las demás , por la noche , predicarán 
la Paiion de liaeitro Redentor Jesacritto diTcrentes señores oradores, que no se 
espresan por los cortos limites de nuestro periódico. Los oradores mas notables 

Sor su celebridad serün los siguienLes: En la t^apilla-Real , por la noche, don 
uan Nepomuceno Cascallana. r̂ n el oratorio del Caballero de Gracia, id., don 

Pedro Arenas. En la Encarnación . U. Juan Guerr». En San Antonio de los Portu
gueses , por la tarde, el P. Donilacio Peña (escolapio , y por la noche el doctor 
D. Julián Pando. En San Luis , id.. D. Juan González Médel. En el Carmen , don 
Pablo Martínez Plaza. En Santa Isabel, por la mañana , D. Francisco Puig y Es-
teve En las Salesas, por la tarde , D. Gregorio Montes. En San Ignacio , don 
Joaquín García Corral, y en San Antonio del Prado , D. Juan de Dios Cruz. Kn 
Atocha, Santiago, y capilla de Chamberí, se estrenan nuevos monumentos. 

BOLETÍN COMERCIAL Y AGRÍCOLA DE LA ÉPOCA. 

B0LS.4 DE MADRID DEL 3 A LAS DOS Y MEDIA DE LA TARDE.-
Titulosdel .iporlOO. á23 4|4.—Títulos del .t por )Ofl, á <0 .̂ ig.—Cupones no capi
talizados, á 6 4|g.—Vales no consolidados , á ,1 3|4papeL—Deuda sin interés , a 3 
7|8 —Billetes del tesoro, á 70.—Acciones de San Fernando , á 76. 

UOLSA DE LONDRES DEL 39 DB MARZO.—Consolidados ó 3 por 100 in
glés . á 91 7ig.- 3 por 400 espaftol, á 30.—5 por 400 id.. á 16 1)3. 

BOLSA DE PARÍS DEL 30 DE MARZO.-3 por 100 trances , á 5.5 fr. 70 c s . -
5 por lOOld., á 87 fr.—3 por 100 espaftol, i 39 31*.—5 por 100 id., ú 31. 

MERCADO DE MADRID 3 DE ABRlL.-Trigo , de 36 i 42 rs. vn.-Cebad», 
de 15 1|3 á 16.—Algarroba , de 15 á 16.—Aceite , de 48 á 54 rs.—Garbanzos , de 35 
á 38. Carne de vaca y carnero, de 15 á 16 cuartos libra.—Tocino, de 33 á 26ideni. 
—Jat>on , de 46 á 48 rs. arroba.—Carbón , de 5 1|3 á 6 l|3 rs. id.—Pan , de 8 á 1< 
cuartos. 

mADRJO.—IM». 

laTABLECIMIRNTO TIPOGRÁFICO nE DOÜ AGUaTIK AOUIRRR X COaPAÑIA, 
«xlltor re(iyi»(i«fcle. 
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